
Ítem Norma Número
Año de 

Emisión

1

Código Sustantivo del 

Trabajo

Ley

2663 1950

La finalidad primordial de este Código es la de lograr la justicia 

en las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, 

dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio 

social.

7-jun-50
Congreso de la 

República

Art 27. Remuneración del Trabajo - Art 39. Contrato Escrito - Art 46. Contrato a Término Fijo - 

Art 57. Obligaciones Especiales del Empleador - Art 58. Obligaciones Especiales del Trabajador - 

Art 59. Prohibiciones a los Empleadores - Art 60. Prohibiciones a los Trabajadores -  Art 61. 

Terminación del Contrato - Capítulo IX. Trabajadores Colombianos y Extranjeros - Título II. 

Periodo de Prueba y Aprendizaje - Título IV. Reglamento de Trabajo y Mantenimiento del 

Orden - Título V. Salarios - Capítulo III. Retención, Deducción y Compensación de Salarios - 

Título VI. Jornada de Trabajo - Título VII. Descansos Obligatorios - Título VIII. Capítulo II. 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades - Art. 230. Suministro de Calzado

Recurso Humano Todas las áreas Social A todo el Personal

2 Ley 9 1979 Por la cual se dictan medidas sanitarias 24-ene-79
Congreso de la 

República

Art.  82: Las disposiciones de salud ocupacional son aplicables en todo lugar de trabajo y a 

toda clase de trabajo. Art.  84: Todos los empleadores están obligados a: a) Proporcionar y 

mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, establecer 

métodos de trabajo con el mínimo de riesgos. b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

la presente ley y demás normas legales relativas a la salud ocupacional. c) Responsabilizarse 

de un programa permanente de medicina, higiene y seguridad en el trabajo d) Adoptar 

medidas efectivas para proteger y promover la salud de los trabajadores. e) Registrar y 

notificar los accidentes ocurridos en el trabajo. f) Proporcionar a las autoridades competentes 

las facilidades requeridas para la ejecución de inspecciones e investigaciones que juzguen 

necesarias. g) Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud  a que estén 

expuestos los trabajadores y sobre los métodos de prevención y control. Art.   85.- Todos los 

trabajadores están obligados a: a) Cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus 

reglamentaciones, así como con las normas del reglamento de medicina, higiene y seguridad 

que se establezca; b) Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para control de riesgos 

y equipos de protección personal y conservar en orden y aseo los lugares de trabajo; e) 

Colaborar y participar en la implantación y mantenimiento de las medidas de prevención de 

riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo. Art.  91: Tener adecuada 

distribución, zonas específicas para los distintos usos y actividades, claramente separadas, 

delimitadas o demarcadas, espacios independientes para depósitos de materias primas, 

elaboración, procesos especiales, depósitos de productos terminados. Art.  92: Los pisos de 

los locales de trabajo y de los patios deberán ser en general, impermeables, sólidos y 

antideslizantes; deberán mantenerse en buenas condiciones y en lo posible secos. Art.  93.- 

Las áreas de circulación deberán estar claramente demarcadas, tener la amplitud suficiente 

para el tránsito seguro de las personas y estar provistas de la señalización adecuada y demás 

medidas necesarias para evitar accidentes. Articulo 94: Las aberturas de paredes, pisos, fosos, 

escaleras, montacargas, plataformas, terrazas y demás zonas elevadas, deben tener la 

señalización y protección necesaria. Artículo 95: En las edificaciones de varios niveles existirán 

escaleras fijas o rampas con las especificaciones técnicas adecuadas. Art.  96: Todos los locales 

de trabajo tendrán puertas de salida en número suficiente y apropiadas para facilitar la 

evacuación, no podrán mantenerse obstruidas o con seguro, las vías de acceso a salidas de 

SST Todas las áreas Social A todo el Personal

3 Ley 9 1979 Por la cual se dictan medidas sanitarias 24-ene-79
Congreso de la 

República

Art.  112: Todas las máquinas, equipos y herramientas deberán ser diseñados, construidos, 

instalados, mantenidos y operados de manera que se eviten las posibles causas de accidente y 

enfermedad. Art.  114: En todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, 

métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes para la prevención y extinción de 

incendios. Art.  116: Los equipos y dispositivos para extinción de incendios deberán ser 

diseñados, construidos y mantenidos para que puedan ser usados de inmediato con la 

máxima eficiencia. Art.  117: Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes eléctricas 

deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados y señalizados de 

manera que se prevengan los riesgos de incendio y se evite el contacto con los elementos 

sometidos a tensión. Art.  122: Todos los empleadores están obligados a proporcionar a cada 

trabajador, sin costo para éste, elementos de protección personal en cantidad y calidad 

acordes con los riesgos reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo. Art.  123: Los 

equipos de protección personal se deberán ajustar a las normas oficiales y demás regulaciones 

técnicas y de seguridad aprobadas por el Gobierno. Art.  125.- Todo empleador deberá 

responsabilizarse de los programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde 

se efectúen actividades que puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales 

programas tendrán por objeto la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la 

salud de los trabajadores, así como la correcta ubicación del trabajador en una ocupación 

adaptada a su constitución fisiológica y sicológica. Ver Decreto Nacional 614 de 1984 Se 

determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país. 

Art.  127: Todo lugar de trabajo tendrá las facilidades y los recursos necesarios para la 

prestación de primeros auxilios a los trabajadores. Art.  158, 160, 166: Cumplir normas de 

zonificación, localizar instalaciones en terrenos que permitan el drenaje de las aguas lluvias, en 

forma natural o mediante sistemas de desagües. Evitar construir instalaciones en lugares que 

ofrezcan peligro por accidentes o por condiciones propias de las actividades humanas y sin 

sistemas adecuados para evacuación de residuos, construir las defensas necesarias para 

garantizar la seguridad de las edificaciones. Realizar el saneamiento al terreno antes de la 

construcción. Art.  186,197: Los inodoros deberán funcionar de tal manera que asegure su 

permanente limpieza en cada descarga. El número y tipo de los aparatos sanitarios estarán de 

acuerdo con el número y requerimientos de las personas servidas (1/20 personas). Contar con 

SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

4 Resolución 8321 1983
 Por la cual se dictan normas sobre protección y conservación  

de la audición de la salud y el bienestar de las personas, por 

causa de la producción y emisión de ruidos.

4-ago-83
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Toda la Resolución.

Gestión Integral HSEQ

Recurso Humano
Todas las áreas Social A todo el Personal

5 Resolución 2013 1986
Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de 

los comités de medicina, higiene y seguridad industrial en los 

lugares de trabajo.

6-jun-86
Ministerio del 

Trabajo 
Derogada por el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SST A todo el Personal

6 Resolución 1016 1989

Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y 

formas de los programas de salud ocupacional que deben 

desarrollar los patronos o empleadores en el país.

31-mar-89

Ministerio del 

Trabajo y Seguridad 

Social - Ministerio de 

Salud

Derogada por el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SST A todo el Personal

7 Ley 50 1990

 Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del 

Trabajo y se dictan otras

disposiciones. 

28-dic-90
Congreso de la 

República

Articulo 21. Adicionase al Capítulo II del Título VI Parte Primera del Código Sustantivo del 

Trabajo el siguiente Art. : Dedicación exclusiva en determinadas actividades. En las empresas 

con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, 

estos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se 

dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación. 

Art.  22. Adicionase al Capítulo II del Título VI Parte Primera del Código Sustantivo del Trabajo 

el siguiente Art. : Límite del trabajo suplementario. En ningún caso las horas extras de trabajo, 

diurnas o nocturnas, podrán exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. Cuando la 

jornada de trabajo se amplíe por acuerdo entre empleadores y trabajadores a diez (10) horas 

diarias, no se podrá en el mismo día laborar horas extras.

Recurso Humano Todas las áreas Social A todo el Personal

8
Constitución 

Nacional de Colombia
N/A 1991 Constitución Nacional de Colombia 4-jul-91

Presidencia de la 

República

Art. 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general. Art. 366. El bienestar general y 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será 

objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de 

educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y 

presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá 

prioridad sobre cualquier otra asignación.

Recurso Humano

Gerencial
Todas las áreas Social A todo el Personal

9 Resolución 1075 1992
Por la cual se reglamentan actividades en materia de Salud 

Ocupacional.
24-mar-92

Ministerio del 

Trabajo 

Art. 1: Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del 

Subprograma de medicina preventiva, establecido por la Resolución 1016 de 1.989 campañas 

(sic) específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control de la fármaco dependencia, 

el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.

SST Todas las áreas SST A todo el Personal

10 Ley 55 1993

Por medio de la cual se aprueba el convenio 170 y la 

recomendación No. 177 sobre la Seguridad en la Utilización de 

los Productos Químicos en el trabajo, adoptados por la 77a. 

Reunión de la conferencia general de la OIT Ginebra, 1990

2-jul-93
Congreso de la 

República

Art.  8 y 10: Proporcionar fichas de datos de seguridad que contengan información sobre 

identificación, proveedor, clasificación, peligrosidad, medidas de precaución y los 

procedimientos de emergencia. La denominación utilizada para identificar el producto químico 

en la ficha de datos de seguridad deberá ser la misma que la que aparece en la etiqueta. No 

utilizar productos sin contar con esta información. Art.  13: Proporcionar los primeros 

auxilios; tomar medidas para hacer frente a situaciones de urgencia con productos químicos. 

Art.  15: Evaluar los riesgos de la utilización de productos químicos en el trabajo, informar a 

los trabajadores, asegurar la protección por los medios apropiados, escoger productos 

químicos, tecnología, sistemas y métodos de trabajo que eliminen o reduzcan al mínimo los 

riesgos. Instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y usar la información que 

aparece en las etiquetas y en las fichas de datos de seguridad y sobre los procedimientos y 

prácticas que deben seguirse para la utilización segura de productos químicos en el trabajo; 

utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la información específica del lugar, como 

base para la preparación de instrucciones de trabajo. 

SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

11 Ley 100 1993

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se 

dictan otras disposiciones Modificada principalmente por la Ley 

1562 de 2012.

23-dic-93
Congreso de la 

República

Art.  15: Serán afiliados obligatoriamente todas aquellas personas vinculadas mediante 

contrato de trabajo. MODIFICADO POR EL Art.  3 LEY 797 DE 2003. Art.  17:  Durante la 

vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los Regímenes del 

Sistema General de Pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base en el salario 

que aquellos devenguen. MODIFICADO POR EL Art.  4 LEY 797 DE 2003. Art.  18: La base para 

calcular las cotizaciones será el salario mensual. Art.  20: La taza de cotización para la pensión 

de vejez, será del 8% en 1994, 9% en 1995 y del 10% a partir de 1996 , calculado sobre el 

ingreso base y se abonarán en las cuentas de ahorro pensional en el caso de los fondos de 

pensiones. MODIFICADO POR EL Art.  7 LEY 797 DE 2003. Art.  22: El empleador será 

responsable del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. El empleador 

responderá por la totalidad del aporte  aun en el evento de que no hubiere efectuado el 

descuento al trabajador. Art.  23: Los aportes que no se consignen dentro de los plazos 

señalados para el efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, igual al que 

rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses se abonarán en el 

fondo de reparto correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro pensional de los 

respectivos afiliados, según sea el caso. Art.  153: La afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud es obligatoria para todos los habitantes en Colombia. En consecuencia, 

corresponde a todo empleador la afiliación a quienes carezcan de vinculo con algún empleador 

o de capacidad de pago. Art.  161: Deberes de los empleadores. Como integrantes del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, los empleadores, cualquiera que sea la entidad o 

institución en nombre de la cual vincule a los trabajadores, deberán: 1. Inscribir en alguna 

vinculación laboral, sea ésta, verbal o escrita, temporal o permanente. La afiliación colectiva en 

ningún caso podrá coartar la libertad de elección del trabajador sobre la Entidad Promotora de 

Salud, a la cual prefiera afiliarse, de conformidad con el reglamento. 2. En consonancia con el 

Art.  22 de esta ley, contribuir al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, mediante acciones como las siguientes:  a) Pagar cumplidamente los aportes que le 

corresponden, de acuerdo con el Art.  204. b) descontar de os ingresos laborales las 

cotizaciones que corresponden a los trabajadores a su servicio; c) Girar oportunamente los 

aportes y las cotizaciones a la Entidad Promotora de Salud, de acuerdo con la reglamentación 

que expida el Gobierno. 3. Informar las novedades laborales de sus trabajadores a la entidad a 

Recurso Humano Todas las áreas Social A todo el Personal

12 Decreto 1295 1994
Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales
22-jun-94

Ministerio del 

Trabajo 

Derogado por el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, Las clases de riesgo, establecidas 

en su artículo 26, se reglamentan en el Decreto 1072 de 2015.
Recurso Humano Todas las áreas SG-SST A todo el Personal

13 Decreto 1771 1994
Por el cual se reglamenta parcialmente el decreto 1295 de 

1994. Se encuentra vigente, pero su reglamentación fue 

actualizada por el Decreto 1072 de 2015

3-ago-94
Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

14 Decreto 1772 1994
Por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al 

sistema general de riesgos profesionales
3-ago-94

Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 Recurso Humano Todas las áreas Social A todo el Personal

15 Decreto 1832 1994 Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales 3-ago-94
Ministerio del 

Trabajo 
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

16 Decreto 2644 1994
Por el cual se expide la tabla única para las indemnizaciones por 

pérdida de la capacidad laboral entre el 5% y el 49.99% y la 

prestación económica correspondiente.

29-nov-94
Ministerio del 

Trabajo 
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

17 Resolución 4050 1994  Por la cual se aclara una Resolución 6-dic-94
Ministerio del 

Trabajo 

Art. 1. Todo empleador está obligado a informar, tanto a los aspirantes a un puesto de 

trabajo, como a los trabajadores vinculados, los riesgos a que puedan verse expuestos en la 

ejecución de la labor respectiva, lo cual no lo exonera de la responsabilidad de prevenir los 

riesgos profesionales. Art. 2. No se podrá ordenar la práctica de la prueba de embarazo como 

requisito previo a la vinculación de una trabajadora, salvo cuando las actividades a desarrollar 

estén catalogadas como de alto riesgo, en el Art.  1 del Decreto 1281 de 1994 y en el numeral 

5 del Art.  2 del Decreto 1835 de 1.994. Art. 3. El empleador estará obligado a reubicar a la 

trabajadora embarazada en un puesto de trabajo que no ofrezca exposición a factores que 

puedan causar embriotoxicidad, fototoxicidad o teratogenicidad.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

18 Decreto 1530 1996
Reglamenta parcialmente la ley 100 de 1993 y el decreto 1295 

de 1994.
26-ago-96

Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas Social A todo el Personal

19 Ley 373 1997
Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y 

ahorro del agua
6-jun-97

Congreso de la 

República
Toda la Ley. SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

20 Decreto 1543 1997

Por el cual se reglamenta el manejo de la infección por el Virus 

de Inmunodeficiencia  Humana (VIH), el Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de 

Transmisión Sexual (ETS)

12-jun-97
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Art. 30: Deberes de la comunidad. Todas las personas de la comunidad tienen el deber de velar 

por la conservación de la salud personal, familiar y comunitaria a fin de evitar la infección por 

el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión  Sexual (ETS), poniendo en práctica las medida 

de autocuidado y prevención. Art. 39: La no discriminación.  A las personas infectadas por el 

virus de inmunodeficiencia adquirida (VIH), a sus hijos y demás familiares, no podrá negárseles 

por tal causa su ingreso o permanencia a los centros educativos, públicos o privados, 

asistenciales o de rehabilitación, ni el acceso a cualquier actividad laboral o su permanencia a 

la misma, ni serán discriminados por ningún motivo.

SST Todas las áreas
Social

SST
A todo el Personal

21 Ley 378 1997

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio 161, sobre los 

servicios de salud en el trabajo” adoptado por la 71ª reunión de 

la conferencia general de la Organización Internacional del 

Trabajo OIT, Ginebra 1985

9-jul-97
Congreso de la 

República

Art. 5. Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la 

seguridad de los trabajadores a quien emplea y habida cuenta de la necesidad de que los 

trabajadores participen en materia de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud en 

el trabajo deberán asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los 

riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: a) Identificación y evaluación de los riesgos 

que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo; b) Vigilancia de los factores del medio 

ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores, incluidos las instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando estas 

facilidades sean proporcionadas por el empleador; c) Asesoramiento sobre la planificación y la 

organización del trabajo, incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el 

mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los equipos y sobre las sustancias utilizadas 

en el trabajo; d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las 

prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación 

con la salud; e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el trabajo y 

de ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva; f) 

Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo; g) Fomento de la 

adaptación del trabajo a los trabajadores; h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de 

rehabilitación profesional; i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 

educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía; j) Organización de los 

primeros auxilios y de la atención de urgencia, y k) Participación en el análisis de los accidentes 

del trabajo y de las enfermedades profesionales. Art. 10. El personal que preste servicios de 

salud en el trabajo deberá gozar de plena independencia profesional, tanto respecto del 

empleador como de los trabajadores y de sus representantes, cuando existan, en relación con 

las funciones estipuladas en el Art.  5. Art. 13. Todos los trabajadores deberán ser informados 

de los riesgos para la salud que entraña su trabajo. Art. 14. El empleador y los trabajadores 

deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de todo factor conocido y de todo 

factor sospechoso del medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los 

trabajadores.

SST Todas las áreas
Social

SST
A todo el Personal

22 Ley 388 1997 18-jul-97
Congreso de la 

República
Capitulo IV. Clasificación de uso del suelo. De carácter informativo SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

23 Decreto 1406 1999

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 

488 de 1998, el Gobierno Nacional debe poner en operación el 

Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social 

Integral 

28-jul-99
Presidencia de la 

República

Art.  20: Lugar y plazo para el pago de aportes. Art.  39: En todo caso el empleador que tenga 

el carácter de aportante, deberá tener a disposición del trabajador que así lo solicite la copia 

de la declaración de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Integral en que conste 

el respectivo pago, o el comprobante de pago respectivo en caso que este último se haya 

efectuado en forma separada a la declaración respectiva. El aportante deberá conservar copia 

del archivo magnético contentivo de las autoliquidaciones de aportes presentadas. Art.  40: 

Ingreso Base de Cotización durante las incapacidades o la licencia de maternidad. Durante los 

períodos de incapacidad por riesgo común o de licencia de maternidad, habrá lugar al pago de 

los aportes a los Sistemas de Salud y de Pensiones. Parágrafo 1. Serán de cargo de los 

respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los tres (3) primeros 

días de incapacidad laboral originada por enfermedad general. 

SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal
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24 Decreto 1406 1999

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 

488 de 1998, el Gobierno Nacional debe poner en operación el 

Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social 

Integral 

28-jul-99
Presidencia de la 

República

Art. 5: Inscripción en el Registro Único de Aportantes.  Los obligados al pago de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral deberán inscribirse en el registro que, para los distintos 

riesgos que administren, conformarán las entidades administradoras. Art. 11: Certificaciones 

de Contadores y Revisores Fiscales. Los aportantes obligados a llevar libros de contabilidad 

que, de conformidad con lo establecido por el Código de Comercio y demás normas vigentes 

sobre la materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal, deberán exigir que dentro de los 

dictámenes que dichos revisores deben efectuar sobre los estados financieros de cierre e 

intermedios, se haga constar claramente si la entidad o persona aportante ha efectuado en 

forma correcta y oportuna sus aportes al Sistema. Igual obligación existirá para los demás 

aportantes a llevar libros de contabilidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año 

anterior, o los ingresos brutos del mismo período sean superiores a trescientos cincuenta 

millones de pesos ($350.000.000), En este evento, la certificación a que alude el inciso 

anterior deberá hacerse por parte del respectivo contador. Art. 15: El aportante deberá 

clasificarse al momento de la presentación de la primera autoliquidación de aportes a cada 

entidad administradora, que se efectúe con posterioridad a la entrada en vigencia del presente 

decreto, y deberá cumplir con sus obligaciones de declaración y pago, en la forma revista en 

éste para cada clase de aportante. Art. 19: Autoliquidación y pago de aportes. Los aportantes 

que se clasifiquen como grandes, deberán presentar mensualmente una declaración de 

autoliquidación de los aportes correspondientes a los diferentes riesgos que cubre el Sistema 

de Seguridad Social Integral. La declaración de autoliquidación de aportes al Sistema 

correspondiente a los grandes aportantes, deberá presentarse en medios computacionales de 

archivo de datos, con las especificaciones técnicas del Formulario Magnético Único que 

adopten conjuntamente las Superintendencias Bancaria y de salud. El plazo para la entrega del 

formulario magnético será igual al establecido para el pago de los respectivos aportes.

SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

25 Resolución 166 2001 Se establece el día de la Salud en el Mundo del Trabajo 1-feb-01
Ministerio del 

Trabajo 
Resolución de carácter informativo SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

26 Decreto 873 2001

Por el cual se promulga el “Convenio número 161 sobre los 

Servicios de Salud en el Trabajo”, adoptado por la 71ª reunión 

de la conferencia general de la Organización Internacional del 

Trabajo, OIT, Ginebra, 1985

11-may-01
Ministerio de 

Relaciones Exteriores

Art. 3. 1. Todo miembro se compromete a establecer progresivamente servicios de salud en el 

trabajo para todos los trabajadores, incluidos los del sector público y los miembros de las 

cooperativas de producción, en todas las ramas de actividad económica y en todas las 

empresas. Las disposiciones adoptadas deberían ser adecuadas y apropiadas a los riesgos 

específicos que prevalecen en las empresas. 2. Cuando no puedan establecerse 

inmediatamente servicios de salud en el trabajo para todas las empresas, todo miembro 

interesado deberá elaborar planes para el establecimiento de tales servicios, en consulta con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, cuando existan. 3. 

Todo miembro interesado deberá indicar, en la primera memoria sobre la aplicación del 

convenio que someta en virtud del Art.  22 de la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo, los planes que ha elaborado de conformidad con el párrafo 2 del presente Art. , y 

exponer en memorias ulteriores todo progreso realizado en su aplicación. Art. 5. Sin perjuicio 

de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la seguridad de los 

trabajadores a quienes emplea y habida cuenta de la necesidad de que los trabajadores 

participen en materia de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo 

deberán asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los riesgos de la 

empresa para la salud en el trabajo: a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan 

afectar a la salud en el lugar de trabajo; b) Vigilancia de los factores del ambiente de trabajo y 

de las prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos las 

instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean 

proporcionadas por el empleador; c) Asesoramiento sobre la planificación y la organización del 

trabajo, incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el 

estado de la maquinaria y de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el trabajo; d) 

Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas de trabajo, 

así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con la salud; e) 

Asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el trabajo y de ergonomía, 

así como en materia de equipos de protección individual y colectiva; f) Vigilancia de la salud de 

los trabajadores en relación con el trabajo; g) Fomento de la adaptación del trabajo a los 

trabajadores; h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional; i) 

Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y educación en materia de salud 

SST Todas las áreas
Social

SST
A todo el Personal

27 Ley 697 2001
Mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la 

energía, se promueve la utilización de energías alternativas y se 

dictan otras disposiciones

3-oct-01
Ministerio de Minas 

y Energía
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015 SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

28 Ley 704 2001

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 182 sobre la 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 

inmediata para su eliminación", adoptado por la Octogésima 

Séptima (87a.) Reunión de la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, O.I.T., Ginebra, Suiza, el 

diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa

21-nov-01
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas Social A todo el Personal

29 Decreto 1607 2002
Por el cual se modifica la tabla de clasificación de actividades 

económicas para el sistema general de riesgos profesionales y 

se dictan otras disposiciones

31-jul-02
Ministerio del 

Trabajo 
Art.  2: Tabla de Clasificación de Actividades Económicas SST Todas las áreas Gerencial A todo el Personal

30 Ley 776 2002
Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos 

Profesionales.

17-dic-02
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas

Recurso Humano

HSEQ
A todo el Personal

31 Ley 789 2002

Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la 

protección social y se modifican algunos Art. s del Código 

Sustantivo de Trabajo.

27-dic-02
Congreso de la 

República

Art. 3: Régimen del subsidio familiar en dinero. Parágrafo 1: En caso de muerte de un 

trabajador beneficiario a la Caja de compensación familiar, el empleador dará aviso inmediato 

de la muerte de un trabajador afiliado a la Caja de Compensación. Art.  14: Régimen especial 

de aportes para estudiantes. Los estudiantes menores de 25 años y mayores de 16 años con 

jornada de estudio diaria no inferior a cuatro (4) horas, que a su vez trabajen en jornadas 

hasta de cuatro (4) horas diarias o jornadas flexibles de veinticuatro (24) horas semanales, sin 

exceder la jornada diaria de seis (6) horas, se regirán por las siguientes normas:   a) Estarán 

excluidos de los aportes al ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar, siempre que no 

representen más del diez (10%) por ciento del valor de la nómina de la respectiva empresa. b) 

sus empleadores deberán efectuar los aportes para pensiones, salud y riesgos profesionales, 

en las proporciones y porcentajes establecidos en las leyes que rigen el Sistema de Seguridad 

Social, y su base cotización será como mínimo un (1) año salario mínimo mensual legal 

vigente, smmlv. Art.  25: Trabajo ordinario y nocturno.  El Art.  160 del Código Sustantivo del 

Trabajo quedará así: Art.  160. Trabajo ordinario y nocturno:  1. Trabajo ordinario es el que se 

realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las veintidós horas (10:00 p.m.). 2. Trabajo nocturno 

es el comprendido entre las veintidós horas (10:00 p.m.) y las seis horas (6:00 a.m). Art.  26:  

Trabajo dominical y festivo. El Art.  179 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el 

Art.  29 de la Ley 50 de 1990, quedará así: 1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará 

con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a 

las horas laboradas. 2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo 

tendrá derecho el trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 3. Se 

exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el Art.  20 

literal c) de la Ley de 1990.  Art.  27: Compensación en dinero de vacaciones. Art.  189 del 

C.S.T. subrogado por el decreto-ley 2351/65, articulo 14: numeral 2 Cuando el contrato de 

trabajo sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en 

dinero procederá y proporcionalmente por fracción de año. Art.  28:  Terminación unilateral 

del contrato de trabajo sin justa causa. El Art.  64 del Código Sustantivo del Trabajo, 

subrogado por el Art.  6 de la Ley 50 de 1990, quedará así: Terminación unilateral del contrato 

de trabajo sin justa causa. En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por 

incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte 

SST Todas las áreas
Recurso Humano

HSEQ
A todo el Personal

32 Ley 797 2003

Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema 

general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se 

adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales 

exceptuados y especiales. 

20-ene-03
Congreso de la 

República

Art.  3 y 4: Afiliar al fondo de pensiones a trabajadores vinculados mediante contrato de 

trabajo y personas naturales que presten directamente servicios. Efectuar las cotizaciones 

(75% empleador) durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación. Art.  5: 

El límite de la base de cotización será de 25 SMLMV para trabajadores del sector público y 

privado. Cuando se devenguen mensualmente mas de 25 SMLMV la base de cotización será 

reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 SMLM para garantizar 

pensiones hasta de 25 SML. Parágrafo 1: En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba 

salario de dos o más empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación 

de servicios como contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones 

correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de 

cada uno de ellos, y estas se acumularán para todos los efectos de esta ley sin exceder el tope 

legal. Para estos efectos, será necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan 

sobre la misma base. En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un 

salario mínimo legal mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente, podrán ser beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensional, a 

efectos de que éste le complete la cotización que les haga falta y hasta un salario mínimo legal 

mensual vigente, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. Art.  7: La tasa de cotización 

continuará en el 13.5% del ingreso base de cotización. En el régimen de prima media con 

prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión 

de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de 

cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y 

sobrevivientes

SST Todas las áreas
Recurso Humano

HSEQ
A todo el Personal

33 Decreto 510 2003
Reglamentación parcial de los Art. s 3, 5,7,8,9, 10 y 14 de la ley 

797 de 2003.
6-mar-03

Ministerio de la 

Protección Social

 Art. 1:  las personas naturales que prestan directamente servicios al Estado o a las entidades 

o empresas del sector privado bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios o 

cualquier otra modalidad de servicios que adopten, deberán estar afiliados al Sistema General 

de Pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos que efectivamente perciba el 

afiliado.

SST Todas las áreas
Recurso Humano

A todo el Personal

34 Decreto 1323 2003
Por el cual se conforma el Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales.
21-may-03

Presidencia de la 

República
El presente Decreto es de carácter informativo SST Todas las áreas

Recurso Humano
A todo el Personal

35 Ley 828 2003
Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del 

Sistema de Seguridad Social
10-jul-03

Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas A todo el Personal

36 Decreto 2090 2003

Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud 

del trabajador y se modifican

y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de 

pensiones de los

trabajadores que laboran en dichas actividades.

26-jul-03
Ministerio de la 

Protección Social
Todo el decreto SST Todas las áreas SST A todo el Personal

37 Decreto 2286 2003

Por medio del cual se establece el procedimiento para la 

acreditación de las características o condiciones de exclusión 

del pago de los aportes al régimen del subsidio familiar, al 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) por parte de los 

empleadores, de conformidad con el Art.  13 de la Ley 789 de 

2002.

12-ago-03
Ministerio de la 

Protección Social
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

38 Decreto 3683 2003
Por el cual se reglamenta la Ley 697 de 2001 y se crea una 

Comisión Intersectorial
19-dic-03

Presidencia de la 

República

Compilado por el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015. El objetivo del presente decreto 

es reglamentar el uso racional y eficiente de la energía, de tal manera que se tenga la mayor 

eficiencia energética para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la 

competitividad del mercado energético colombiano, la protección al consumidor y la 

promoción de fuentes no convencionales de energía, dentro del marco del desarrollo 

sostenible y respetando la normatividad vigente sobre medio ambiente y los recursos 

naturales renovables.

SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

39 Circular Unificada 2004
Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y 

administración del sistema general de riesgos profesionales
22-abr-04

Ministerio de la 

Protección Social

Instrucciones a Empleadores. Instrucciones a Administradoras de Riesgos Profesionales. 

Deroga las circulares expedidas desde el año de 1995 al 21 de agosto del año 2003. 

Actividades de mercadeo para la afiliación.§ Regulación del comportamiento de las ARP y 

empleadores en el sistema general de riesgos profesionales§ Examen médico de ingreso, 

periódicos y control del riesgo.§ Derecho de las empresas a solicitar asesoría en salud 

ocupacional.§ Derecho del empleador al retracto.§ Medidas de seguridad personal.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

40 Resolución 156 2005

 Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de 

trabajo y de enfermedad profesional y se dictan otras 

disposiciones

27-ene-05
Ministerio de la 

Protección Social

Art. 5. —Objetivos del informe de accidente de trabajo y de enfermedad profesional. Los 

informes de que trata la presente resolución tienen los siguientes objetivos:

1. Dar aviso del evento ocurrido al trabajador ante las entidades competentes (administradora 

de riesgos profesionales, entidad promotora de salud, institución prestadora de servicios de 

salud) del sistema de seguridad social. 2. Servir como prueba en el inicio del proceso de la 

determinación del origen del evento por las instancias competentes. 3. Aportar elementos 

para iniciar la investigación que debe adelantar la entidad administradora de riesgos 

profesionales sobre la ocurrencia del accidente de trabajo y/o de la enfermedad profesional 

que haya causado la muerte del trabajador. 4. Facilitar el conocimiento de las causas, 

elementos y circunstancias del accidente de trabajo y/o de la enfermedad profesional. 5. 

Determinar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

6. Obtener las estadísticas del sistema de información que deben llevar las entidades 

administradoras de riesgos profesionales y los empleadores, en cuanto a la ocurrencia de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 7. Servir como fundamento para la 

asignación de la reserva correspondiente por parte de la entidad administradora de riesgos 

profesionales.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

41 Decreto 187 2005

 Por medio del cual se modifica el decreto 3667 de 2004 y se 

dictan otras disposiciones. se dispondrá del modelo de 

formulario único o integrado para la autoliquidación y pago de 

aportes al sistema de seguridad social integral y de aportes 

parafiscales. 

31-ene-05
Ministerio de la 

Protección Social

Art. 1: El Art.  1 del Decreto 3667 de 2004, quedará así: Formulario Integrado. A más tardar el 

30 de junio del año 2005, se dispondrá del modelo de formulario único o integrado para la 

autoliquidación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y de aportes 

parafiscales, el cual será de obligatoria utilización para los medios electrónicos de pago de bajo 

valor.

SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

42 Decreto 1465 2005

Por medio del cual se reglamentan los artículos 9o de la Ley 21 

de 1982, el parágrafo 1o del artículo 1o de la Ley 89 de 1988, 

287 de la Ley 100 de 1993, el numeral 4 del artículo 30 de la 

Ley 119 de 1994, 15 de la Ley 797 de 2003 y 10 de la Ley 828 

de 2003

10-may-05
Ministerio de la 

Protección Social

Art.  1: Obligatoriedad. En desarrollo de lo señalado en los Decretos 3667 de 2004 y 187 de 

2005, las Administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral y el SENA, el ICBF y las 

Cajas de Compensación Familiar, deberán permitir a los aportantes el pago de sus aportes 

mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, por medio electrónico, la cual será 

adoptada mediante resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social. Para tal 

efecto, deben disponer a más tardar el 30 de junio de 2005 de los medios necesarios para 

recibir la información relacionada con sus aportantes y/o afiliados, así como lo relacionado 

con los pagos efectuados y con los requerimientos de interconexión que se describen en el 

presente decreto. Art. 3: Características.  El mecanismo que se utilice para el pago unificado de 

los aportes deberá contener, cuando menos las siguientes características:

3.1. Será un mecanismo alternativo a otros medios de pago y de remisión de información a las 

Administradoras responsables del recaudo de los aportes y de la recepción, administración y 

custodia de la información, que permita su acceso voluntario por medio electrónico a todos 

los aportantes. 3.2 Deberá permitir el diligenciamiento de la Planilla Integrada de Liquidación 

de Aportes, su modificación antes de su envío, por parte del Aportante, mediante los 

procedimientos descritos en el numeral 2.4.2 u otros que lleguen a crearse y que cumplan el 

objetivo de permitir la utilización de la Planilla Integrada de Autoliquidación de Aportes y un 

pago único de aportes al Sistema. 3.3 Las entidades involucradas en la operación de este 

mecanismo deberán abstenerse de incurrir en prácticas comerciales restrictivas del libre 

mercado y deberán desarrollar su a tividad con sujeción a las reglas y prácticas de la buena fe 

comercial, por tanto, se entienden prohibidos los actos, acuerdos o convenios, o la adopción 

de decisiones de asociaciones empresariales y prácticas concertadas que directa o 

indirectamente, tengan por objeto o como efecto impedir, restringir o falsear el juego de la 

libre competencia, o cualquier acto que constituya un abuso de posición dominante, así como 

celebrar pactos que tengan como propósito o cuya consecuencia sea excluir a la competencia 

del acceso al esquema o mecanismo aquí regulado o a los canales que deben utilizarse para su 

operación.

3.4 Deberá permitir la interconexión de los operadores de información con la totalidad de las 

instituciones financieras depositarias de los recursos de los Aportantes y receptoras de los 

aportes, directamente o a través de los sistemas de pago electrónicos y con las 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

43 Decreto 1464 2005

 Por medio del cual se reglamentan los Art. s 10 de la ley 21 de 

1982, el parágrafo 1 del Art.  1 de la ley 89 de 1988, los literales 

a) y b) del numeral 4 del Art.  30 de la ley 119 de 1994. 

Autoliquidación y pago de aportes. El presente decreto 

reglamenta los Art. s 10 de la ley 21 de 1982, el parágrafo 1 del 

Art.  1 de la ley 89 de 1988, los literales a) y b) del numeral 4 

del Art.  30 de la ley 119 de 1994

10-may-05
Ministerio de la 

Protección Social
Todo el Decreto SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

44 Ley 1010 2006

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir 

y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco 

de las relaciones de trabajo.

23-ene-06
Congreso de la 

República

Su objeto es definir, prevenir, corregir y sancionar las diversas formas de agresión, maltrato, 

vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad humana 

que se ejercen sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de una 

relación laboral privada o pública. Art. 9. Medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. 

1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de 

prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, 

confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. Los 

comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir funciones 

relacionados con acoso laboral en los reglamentos de trabajo. 2. La víctima del acoso laboral 

podrá poner en conocimiento del inspector de trabajo con competencia en el lugar de los 

hechos, de los inspectores municipales de policía, de los personeros municipales o de la 

Defensoría del Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una situación continuada y ostensible de 

acoso laboral. La denuncia deberá dirigirse por escrito en que se detallen los hechos 

denunciados y al que se anexa prueba sumaria de los mismos. La autoridad que reciba la 

denuncia en tales términos conminará preventivamente al empleador para que ponga en 

marcha los procedimientos confidenciales referidos en el numeral 1 de este Art.  y programe 

actividades pedagógicas o terapias grupales de mejoramiento de las relaciones entre quienes 

comparten una relación laboral dentro de una empresa. Para adoptar esta medida se 

escuchará a la parte denunciada. 3. Quien se considere víctima de una conducta de acoso 

laboral bajo alguna de las modalidades descritas en el Art.  2 de la presente ley podrá solicitar 

la intervención de una institución de conciliación autorizada legalmente a fin de que 

amigablemente se supere la situación de acoso laboral. Reglamento de Higiene y Seguridad 

Industrial: Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores 

permanentes deben elaborar un reglamento especial de higiene y seguridad, a más tardar 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la iniciación de labores, si se trata de un nuevo 

establecimiento. El Ministerio de la Protección Social vigilará el cumplimiento de esta 

disposición. Art. 55, Ley 962 de 2005. 

SST Todas las áreas Social A todo el Personal

45 Decreto 231 2006
Acoso Laboral. Los trabajadores adaptar el reglamento de 

trabajo dentro de los 3 meses siguientes y ni dentro de 4 

meses.

26-ene-06
EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE 

COLOMBIA

Toda la eresolucion SST Todas las áreas Todas las áreas A todo el Personal

46 Decreto 1637 2006
Por el cual se dictan unas disposiciones para la organización y 

funcionamiento del registro único de afiliados al sistema de la 

protección social

26-may-06
Ministerio de la 

Protección Social
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

47 Decreto 2313 2006 Por el cual se modifica el Decreto 3615 de 2005 12-jul-06
Ministerio de la 

Protección Social
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal



48 Decreto 1575 2007
Por el cual se establece el sistema para la protección y control 

de la calidad del agua para consumo humano
9-may-07

Ministerio de la 

Protección Social

Art.1  Características del agua para consumo humano. Las características físicas, químicas y 

microbiológicas, que puedan afectar directa o indirectamente la salud humana, así como los 

criterios y valores máximos aceptables que debe cumplir el agua para el consumo humano. 

Art. 10. * Mantener en condiciones sanitarias adecuadas los tanques de almacenamiento de 

agua para consumo humano. * Lavar y desinfectar como mínimo cada seis meses el tanque de 

almacenamiento de agua para consumo humano.

SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

49 Resolución 1401 2007
 Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo
14-may-07

Ministerio de la 

Protección Social
Toda la Resolución SST Todas las áreas HSEQ A todo el Personal

50 Decreto 2501 2007
Por medio del cual se dictan disposiciones para promover 

prácticas con fines de uso racional y eficiente de energía 

eléctrica

4-jul-07
Ministerio de Minas 

y Energía
Compilado por el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015 SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

51 Resolución 2346 2007
Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas 

ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas 

ocupacionales.

11-jul-07
Ministerio de la 

Protección Social

Toda la Resolución, excepto los Art. s 11 y 17 que fueron modificados por la Resolución 1918 

de 2009.
SST Todas las áreas Social A todo el Personal

52 Resolución 2844 2007

Mediante esta norma el Ministerio de la Protección Social 

adopta como referente obligatorio para el Sistema General de 

Riesgos Profesionales, el uso de las Guías de Atención Integral 

de Salud Ocupacional basadas en la evidencia - GATISO.

16-ago-07
Ministerio de la 

Protección Social
Toda la Resolución SST Todas las áreas Social A todo el Personal

53 Decreto 3102 1997
Por el cual se reglamenta el Art.  15 de la Ley 373 de 1997 en 

relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos 

de bajo consumo de agua

30-dic-07
Presidencia de la 

República

Art. 2. Hacer buen uso del servicio de agua potable y remplazar aquellos equipos y sistemas 

que causen fugas de agua las instalaciones internas.
SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

54 Decreto 728 2008
Por medio del cual se establecen las fechas de obligatoriedad 

del uso de la planilla integrada de liquidación de aportes para 

pequeños aportantes e independientes

7-mar-08
Ministerio de la 

Protección Social
Todo el Decreto SST Todas las áreas Social A todo el Personal

55 Resolución 1013 2008

Por la cual se adoptan las guías de atención integral de salud 

ocupacional basadas en la evidencia para asma ocupacional, 

trabajadores expuestos a benceno, plaguicidas inhibidores de la 

colinesterasa, dermatitis de contacto y cáncer pulmonar 

relacionados con el trabajo

25-mar-08
Ministerio de la 

Protección Social

Adoptar las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para: 

a) Asma ocupacional; b) Cáncer pulmonar relacionado con el trabajo; c) Dermatitis de contacto 

relacionada con el trabajo

SST Todas las áreas HSEQ A todo el Personal

56 Resolución 1956 2008
 Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de 

cigarrillo o de tabaco
30-may-08

Ministerio de la 

Protección Social

Art.  2: Prohíbase fumar en áreas interiores o cerradas de los lugares de trabajo y/o de los 

lugares públicos. Art.  4 a):Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la 

presente resolución con el fin de proteger a las personas de la exposición del humo de tabaco 

ambiental. Art.  4 b): Fijar en un lugar visible al público un aviso que contenga uno de los 

siguientes textos: *"Por el bien de su salud, este espacio está libre de humo de cigarrillo o de 

tabaco" *"Respire con tranquilidad, este es un espacio libre de humo de tabaco" *"Bienvenido, 

este es un establecimiento libre de humo de tabaco". Los avisos no deben incluir figuras 

alusivas al cigarrillo ni ningún recordatorio de marca;

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

57 Resolución 2646 2008

Por la cual se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, 

intervención y monitoreo permanente de la exposición a 

factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la 

determinación del origen de las patologías causadas por el 

estrés ocupacional

17-jul-08
Ministerio de la 

Protección Social
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

58 Decreto 3450 2008
Por el cual se dictan medidas tendientes al uso racional y 

eficiente de la energía eléctrica
12-sep-08

Ministerio de Minas 

y Energía

Art. 1: todos los usuarios del servicio de energía eléctrica sustituirán, conforme a lo dispuesto 

en el presente decreto, las fuentes de iluminación de baja eficacia lumínica, utilizando las 

fuentes de iluminación de mayor eficacia lumínica disponibles en el mercado.

Art. 2. Prohibición. A partir del 1 de enero del año 2011 no se permitirá en el territorio de la 

República de Colombia la importación, distribución, comercialización y

utilización de fuentes de iluminación de baja eficacia lumínica.). 

Art. 4. Recolección y disposición final de los productos sustituidos. El manejo de las fuentes 

lumínicas de desecho o de sus elementos se hará de acuerdo con las normas legales y 

reglamentarias expedidas por la autoridad competente.

SST Todas las áreas Operaciones A todo el Personal

59 Acuerdo 341 2008

Se establece el día de la prevención de desastres y emergencias 

en el Distrito Capital, para el segundo miércoles de octubre de 

cada año, involucrando en dicho día, de manera simultánea la 

participación de todas las entidades centralizadas y 

descentralizadas que dependen del Distrito.

19-dic-08 Consejo de bogota Todo el acuerdo SST Todas las áreas Todas las áreas A todo el Personal

60 Ley 1280 2009
Por la cual se adiciona el numeral 10 del Art.  57 del Código 

Sustantivo del Trabajo y se establece la Licencia por Luto
5-ene-09

Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

61 Decreto 1499 2009
Por el cual se modifica y se derogan algunas disposiciones de 

los Decretos 173 del 5 de febrero de 2001 y 1842 del 25 de 

mayo de 2007.

29-abr-09
Ministerio de 

Interior y Justicia
Todo el decreto SST Todas las áreas Operaciones A todo el Personal

62 Circular 149160 2009
Lineamientos de prevención y promoción para la influenza

AH1N1 en ambientes laborales.
15-may-09

Ministerio de la 

Protección Social
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

63 Ley 1355 2009

Por medio de la cual se define la obesidad y las enfermedades 

crónicas no transmisibles asociadas a esta como una prioridad 

de salud pública y se adoptan medidas para su control, 

atención y prevención.

14-oct-09
Congreso de la 

República

Art.  5:  Estrategias para promover Actividad Física. Se impulsarán las siguientes acciones para 

promover la actividad física: - El Ministerio de Educación Nacional y las Instituciones 

Educativas en desarrollo de las Leyes 115 de 1994 y 934 de 2004, promoverán el incremento y 

calidad de las clases de educación física con personal idóneo y adecuadamente formado, en los 

niveles de educación inicial, básica y media vocacional. Parágrafo. El Ministerio de Protección 

Social reglamentará mecanismos para que todas las empresas del país promuevan durante la 

jornada laboral pausas activas para todos sus empleados, para lo cual contarán con el apoyo y 

orientación de las Administradoras de Riegos Profesionales. Art.  18: Derechos de las personas 

no fumadoras. Constituyen derechos de las personas no fumadoras, entre otros, los 

siguientes: 1. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus derivados. 2. Protestar cuando 

se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados en sitios en donde su consumo se encuentre 

prohibido por la presente ley. 3. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus 

derechos como no fumadoras y a exigir la protección de los mismos. 4. Exigir la publicidad 

masiva de los efectos nocivos y mortales que produce el tabaco y la exposición al humo del 

tabaco. 5. Informar a la autoridad competente el incumplimiento de lo previsto en la presente 

ley. Art.  19: Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados. Prohíbase el consumo de 

Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente Art. .En las áreas cerradas de los 

lugares de trabajo y/o de los lugares públicos. f) Entidades públicas y privadas destinadas para 

cualquier tipo de actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención 

al público y salas de espera. g) Áreas en donde el consumo de productos de tabaco generen un 

alto riesgo de combustión por la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de 

gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o materiales explosivos o similares. Art.  

20: Obligaciones: Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los que 

hace referencia al Art.  19 tienen las siguientes obligaciones: a. Velar por el cumplimiento de 

las prohibiciones establecidas en la presente ley con el fin de proteger a las personas de la 

exposición del humo de tabaco ambiental. b. Fijar en un lugar visible al público avisos que 

contengan mensajes alusivos a los ambientes libres de huma. c. Adoptar medidas especificas 

razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar, tales como pedir a la 

persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en 

contacto con la autoridad competente. 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

64 Circular 70 2009 Procedimientos e instrucciones de trabajo en alturas 13-nov-09
Ministerio de la 

Protección Social

Direcciones Territoriales, Entidades Administradoras De Riesgos Profesionales, Prestadores De 

Servicio De Salud Ocupacional, Universidades, Trabajadores Y Empleadores Del Sector Público 

Y Privado, Contratantes, Contratistas Y Subcontratistas. La Dirección General de Riesgos 

Profesionales conforme a lo dispuesto en los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 62, 84 y 91 del 

Decreto - Ley 1295 de 1994 el artículo 25 del Decreto 205 de 2003 y el artículo 5 de la 

Resolución 736 de 2009 y según las recomendaciones realizadas por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, se permite dar las siguientes instrucciones y determinaciones para el 

trabajo en alturas las cuales son de obligatorio cumplimiento.

SST Todas las áreas A todo el Personal

65 Decreto 120 2010
Por el cual se adoptan medidas en relación con el consumo de 

alcohol
21-ene-10

Presidencia de la 

República
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

66 Circular 38 2010
Espacios libres de humo de tabaco y sustancias psicoactivas en 

las empresas
9-jul-10

Ministerio de la 

Protección Social
Aplica toda la circular SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

67 Ley 1429 2010
Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de 

Empleo.
29-dic-10

Congreso de la 

República

Art. 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la formalización y la generación de empleo, con 

el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iniciales de la creación de 

empresas; de tal manera que aumenten los beneficios y disminuyan los costos de 

formalizarse.

Suprime la obligación del empleador de inscribir el COPASST ante el ministerio de la 

protección social

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

68 Ley 1438 2011
Por medio de la cual se reforma el sistema general de seguridad 

social en salud y se dictan otras disposiciones
19-ene-11

Congreso de la 

República
Toda la Ley a nivel informativo. SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

69 Resolución 661 2011

 Por la cual se modifica la Resolución 1747 de 2008, modificada 

por las resoluciones 2377, 3121 y 4141 de 2008; 199, 504, 

990, 1184, 1622 y 2249 de 2009; 1004 de 2010 y 114 de 2011

7-mar-11
Ministerio de la 

Protección Social

Toda la Resolución. "Por la cual se modifica la base de cotización al sistema de riesgos 

profesionales"
SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

70 Decreto 2092 2011
Por la cual se promueve la formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan 

otras disposiciones. 

14-jul-11
Ministerio de 

Transporte

Todo el decreto, exceptuando los Art. s 1, 3, 4, 5, 11 y 12 modificados por el Decreto 2228 de 

2013.
SST Todas las áreas Operaciones A todo el Personal

71 Decreto 2923 2011
 Por el cual se establece el Sistema de Garantía de Calidad del 

Sistema General de Riesgos Profesionales
12-ago-11

Ministerio de la 

Protección Social
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

72 Ley 1503 2011

Por la cual se promueve la formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan 

otras disposiciones. 

29-sep-11
Congreso de la 

República

Art. 13. Establecimiento de Expendio y/o Consumo de bebidas alcohólicas. Todos los 

establecimientos que devenguen el cuarenta por ciento (40%) o más de sus ingresos por la 

venta de bebidas alcohólicas contribuirán al objeto de la presente ley. Para tal efecto, se 

comprometerán a desarrollar acciones orientadas al consumo responsable de alcohol, 

contenidas en un plan estratégico. El Gobierno Nacional definirá los objetivos y contenidos 

que deben comprender tales planes, en un período no superior a un (1) año a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 14. Medios de comunicación. Los medios de comunicación en ejercicio de su autonomía y 

del autocontrol que les compete, contribuirán al objeto de la presente ley, así:

1. Procurarán incorporar la aplicación de los términos de violencia vial, siniestro de tránsito, 

siniestralidad vial y actores de la vía.

2. Se autocontrolarán, en lo referente a conductas contrarias al objeto y propósitos de la 

presente ley, en los contenidos de su propiedad.

3. Ofrecerán servicios, en condiciones de igualdad, en relación con la publicidad que tenga por 

objeto generar conciencia en el consumidor sobre la importancia de la seguridad vial y de la no 

comisión de conductas que pongan en riesgo la seguridad y la vida en las vías.

SST Todas las áreas Operaciones A todo el Personal

73 Decreto 4463 2011

Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1257 de 

2008. Acciones necesarias para promover el reconocimiento 

social y económico del trabajo de las mujeres, implementar 

mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial 

y desarrollar campañas de erradicación de todo acto de 

discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito 

laboral

25-nov-11
Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

74 Decreto 19 2012

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 

en la Administración Pública

10-ene-12
Presidencia de la 

República

Art.  121: El trámite para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y 

licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades 

promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el 

trámite para la obtención de dicho reconocimiento. Para efectos laborales, será obligación de 

los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad o licencia. 

Art.  139: El Art.  57 de la Ley 21 de 1982, quedará así: "Art.  57. Afiliación a las Cajas de 

Compensación Familiar. Las Cajas de Compensación Familiar tienen la obligación de afiliar a 

todo empleador, trabajador independiente y pensionado, quienes deben hacer entrega de los 

siguientes documentos: a. En el caso de los empleadores:

1. Comunicación escrita en la que informe: nombre del empleador, domicilio, identificación, 

lugar donde se causen los salarios y manifestación sobre si estaba o no afiliado a alguna Caja 

de Compensación Familiar con anterioridad a la solicitud.

2. En caso de que el empleador sea persona jurídica, el certificado de existencia de 

representación legal, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social, el cual puede 

ser consultado por la Caja a través de medios electrónicos en los términos previstos en este 

Decreto; en caso de ser persona natural, fotocopia de la cédula de ciudanía (sic).

3. Certificado de paz y salvo, en el caso de afiliación anterior a otra caja, y

4. Relación de trabajadores y salarios, para el caso de los empleadores.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

75 Decreto 19 2012

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 

en la Administración Pública

10-ene-12
Presidencia de la 

República

Art.  140: El aviso de que trata el Art.  220 del Código Sustantivo del Trabajo se hará a la 

Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, en los 

términos y condiciones establecidos en la normatividad que rige el Sistema General de Riesgos 

Profesionales. De carácter informativo. Acato a la Ley

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

76 Ley 19 2012
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 

en la Administración Pública

10-ene-12
Presidencia de la 

República
Toda la Ley. A nivel informativo SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

77 Decreto 100 2012
Por el cual se establecen reglas para cancelar la multiafiliación 

en el Sistema General de Riesgos Profesionales 
20-ene-12

Presidencia de la 

República
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

78 Ley 1523 2012

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo 

de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y se dictan otras 

disposiciones.

24-abr-12
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

79 Ley 1548 2012

Por la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y la Ley 1383 de 

2010 en temas de embriaguez y reincidencia y se dictan otras 

disposiciones

5-jul-12
Congreso de la 

República

Art.   1. El Art.  152 de la Ley 769 quedará así:  Art.  152. Grado de Alcoholemia. Si  hecha la 

prueba de alcoholemia se establece.  Entre  20  Y 39  mg  de  etanol/lOO      mi  de  sangre  

total,  además  de  las  sanciones  previstas   en   la  presente    ley, se   decretará la suspensión 

de   la  licencia  de conducción entre seis (6) y doce (12)  meses. Primer grado de embriaguez 

entre 40 y99  mg de etanol/lOO  mi de sangre total, adicionalmente  a la  sanción  multa,  se  

decretará  la  suspensión  de  la  Licencia  de Conducción entre uno (1) y tres (3) años. Segundo 

grado de embriaguez entre  100 y  149 mg de etanol/lOO  mi  de sangre  total, adicionalmente 

a  la  sanción   multa,   se   decretará    la suspensión  de   la  Licencia de Conducción entre tres 

(3) y cinco (5) años, y  la  obligación de realizar  curso   de  sensibilización,   conocimientos     y  

consecuencias  de  la  alcoholemia    y  drogadicción    en   centros    de  rehabilitación    

debidamente      autorizados, ' por  un   mínimo de cuarenta  (40)  horas. Tercer grado de 

embriaguez,  desde  150 mg de etanol/lOO  mi de sangre total  en adelante,   adicionalmente  

a  la  sanción  de  la  sanción   de     multa,  se decretará  la suspensión  entre  cinco  (5)  y  diez  

(10)  años  de  la  Licencia de  Conducción,  y  la  obligación de realizar curso de sensibilización,  

conocimientos y consecuencias de la  alcoholemia     y   drogadicción     en   centros    de   

rehabilitación    debidamente  autorizados,  por un  mínimo de ochenta  (80) horas. Parágrafo 

1. Será criterio para fijar esta sanción,  la reincidencia, haber causado  daño a personas o cosas 

a causa  de  la embriaguez o haber intentado darse a la fuga. Parágrafo  2.     La  certificación   

de  la sensibilización   será   indispensable    para la entrega de la  Licencia de Conducción 

suspendida. Parágrafo 3.  El  conductor del vehículo automotor que pese a ser  requerido por  

las  autoridades  de control  operativo  de tránsito,  con  plenitud  de garantías, no  acceda  o   

no  permita    la realización  de  las   pruebas  físicas   o  clínicas  a  que  se refiere  la  presente 

ley,  incurrirá en falta  sancionada  con  multa y  adicionalmente con  la  suspensión de  la  

licencia de conducción entre cinco  (5) y diez  (10) años. 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

80 Ley 1562 2012
Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
11-jul-12

Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

81 Resolución 1409 2012
Por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para 

protección contra caídas en trabajo en alturas
23-jul-12

Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

82 Ley 1566 2012

Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral 

a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el 

premio nacional "entidad comprometida con la prevención del 

consumo, abuso y adicción a sustancias" psicoactivas.

31-jul-12
Congreso de la 

República
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

83 Ley 1575 2012
Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos 

de Colombia.
21-ago-12

Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

84 Ley 1580 2012 Por la cual se crea la pensión familiar. 1-oct-12
Congreso de la 

República

Art.  1. Adiciónese un nuevo Capítulo al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 1993, y un nuevo 

Art.  al capítulo V, el cual quedará así:  "CAPÍTULO V  Pensión familiar 

Art.  151 A. Definición de Pensión Familiar. Es aquella que se  reconoce por la suma de 

esfuerzos de cotización o aportes de cada uno de los cónyuges o cada uno de los compañeros 

permanentes, cuyo resultado es el cumplimiento de los requisitos establecidos para la pensión 

de vejez en el régimen de prima media con prestación definida o régimen de ahorro individual 

y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993."  Art.  2. Adiciónese un nuevo Art.  

al Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:  "Art.  151 B. 

Pensión Familiar en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. Quienes cumplan los 

requisitos para adquirir el derecho a la devolución de saldos en el sistema de ahorro individual 

con solidaridad, es decir, cumplan la edad requerida por ley y el monto acumulado sea 

insuficiente para acceder a una pensión de vejez, podrán optar de manera voluntaria por la 

pensión familiar, cuando la acumulación de capital entre los cónyuges o compañeros 

permanentes sea suficiente para solicitar el reconocimiento de la pensión de vejez.  En caso de 

que el capital sea insuficiente, se sumarán las semanas de cotización de ambos para 

determinar si pueden acceder al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, de conformidad con lo 

establecido en el Art.  65 de la Ley 100 de 1993. Los demás Art. s son de tipo informativo

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

85 Ley 1581 2012
Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección 

de datos personales.
17-oct-12

Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas

Recurso 

Humano, 

Operaciones, 

HSE, Gerencia

A todo el Personal

86 Resolución 2578 2012

Por la cual se establecen lineamientos para el cumplimiento de 

la Resolución 1409 del 23 de julio de 2012, expedida por el 

Ministerio del Trabajo, sobre trabajo en alturas, y se dictan 

otras disposiciones

28-dic-12
Servicio Nacional de 

Aprendizaje
Toda la Resolución. Carácter Informativo SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

87 Resolucion 4502 2012
Por la cual se reglamenta el procedimiento, requisitos para el 

otorgamiento y renovación de las licencias de salud ocupacional 

y se dictan otras disposiciones.

28-dic-12
Ministerio de 

proteccion social
Informativa SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

88 Ley 1610 2013
 Por la cual se regulan algunos aspectos sobre las inspecciones  

del trabajo y los acuerdos de formalización laboral.
2-ene-13

Congreso de la 

República
Toda la Ley. A nivel informativo SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal



89 Ley 1616 2013
Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y se dictan 

otras disposiciones
21-ene-13

Congreso de la 

República

Art. 1. Objeto: El objeto de la presente leyes garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud 

Mental a la población colombiana, priorizando a los niños, las niñas y adolescentes, mediante 

la promoción de la salud y la prevención del trastorno mental, la Atención Integral e Integrada 

en Salud Mental en el ámbito del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de  

conformidad con lo preceptuado en el Art.  49 de la Constitución y con fundamento en el 

enfoque promocional de Calidad de vida y la estrategia y principios de la Atención Primaria en 

Salud. De igual forma se establecen los criterios de política para la reformulación, 

implementación y evaluación de la Política Pública Nacional de Salud Mental,  con base en los 

enfoques de derechos, territorial y poblacional por etapa del  ciclo vital. Art. 7. De la 

Promoción de la salud Mental y Prevención del Trastorno Mental.  El Ministerio de Salud y 

Protección Social o la entidad que haga su veces, establecerá las acciones en promoción en 

salud mental y prevención del trastorno mental, que deban incluirse en los planes decenales y 

nacionales para la salud pública, planes territoriales y planes de intervenciones colectivas, 

garantizando el acceso a todos los ciudadanos y las ciudadanas, dichas acciones serán de 

obligatoria implementación por parte de los entes territoriales, Entidades Promotoras de 

Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, Administradoras de Riesgos 

Profesionales, Empresas Sociales del Estado y tendrán seguimiento y evaluación a través de 

indicadores en su implementación.  Art. 9. Promoción de la Salud Mental y Prevención del 

Trastorno Mental en el Ámbito Laboral. Las Administradoras de Riesgos Laborales dentro de 

las actividades de promoción y prevención en salud deberán generar estrategias, programas, 

acciones o servicios de  promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental, y 

deberán garantizar que sus empresas afiliadas incluyan dentro de su sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, el monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo para proteger, mejorar y recuperar la salud mental de los 

trabajadores. El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud determinarán y actualizarán los 

lineamientos técnicos para el diseño, formulación e implementación de estrategias, 

programas, acciones o servicios de promoción de la salud mental y la prevención del trastorno 

mental en el ámbito laboral en un término no mayor a seis (6) meses, a partir de la 

promulgación de la presente ley. Art. 35. Sistema de Vigilancia Epidemiológica. El Ministerio 

de Salud y Protección Social, las direcciones territoriales de salud departamentales, distritales 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

90 Ley 1618 2013

Por medio de la cual se establecen las disposiciones para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

27-feb-13
Congreso de la 

República

Art. 1. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los 

derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, 

acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando toda forma de discriminación por razón 

de discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 2009. Aplica toda la norma

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

91 Decreto 723 2013

Por el cual se reglamenta la afiliación al sistema general de 

riesgos laborales de las personas vinculadas a través de un 

contrato formal de prestación de servicios con entidades o 

instituciones públicas o privadas y de los trabajadores 

independientes que laboren en actividades de alto riesgo y se 

dictan otras disposiciones

15-abr-13
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

92 Resolución 1903 2013
Por la cual se modifica el numeral 5 del Art.  10 y el parágrafo 4 

del Art.  11 de la Resolución 1409 de 2012 y se dictan otras 

disposiciones

7-jun-13
Ministerio del 

Trabajo 
Art. 3. Programas de Formación, Intensidad horaria de los programas, modalidad. SST Todas las áreas

Recurso Humano

SGSST

Gerencial

A todo el Personal

93 Decreto 1352 2013
Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de 

las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras 

disposiciones

26-jun-13
Ministerio del 

Trabajo 
Derogado por el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

94 Ley  1672 2013

Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de 

una política pública de gestión integral de Residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos (Raee) y se dictan otras disposiciones.

19-jul-13
Congreso de la 

República

Articulo 6. Obligaciones. 4. Del usuario o consumidor. a) Los usuarios de aparatos eléctricos y 

electrónicos deberán entregar los residuos de estos productos, en los sitios que para tal fin 

dispongan los productores o terceros que actúen en su nombre; b) Asumir su 

corresponsabilidad social con una gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE), a través de la devolución de estos residuos de manera voluntaria y 

responsable de acuerdo con las disposiciones que se establezcan para tal efecto; c) Reconocer 

y respetar el derecho de todos los ciudadanos a un ambiente saludable;

d) Las demás que fije el Gobierno Nacional.

SST Todas las áreas Ambiental A todo el Personal

95 Resolución 90708 2013
Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE. 
30-ago-13

Ministerio de Minas 

y Energía
Toda la Resolución. Es de carácter informativo. SST Todas las áreas Operaciones A todo el Personal

96 Decreto 2943 2013
Por el cual se modifica el parágrafo 1o del artículo 40 del 

Decreto 1406 de 1999.
17-dic-13

Ministerio del 

Trabajo 

ART. 1. —Modificar el parágrafo 1 del Art.  40 del Decreto 1406 de 1999 , el cual quedará así: 

PAR. 1—En el sistema general de seguridad social en salud serán a cargo de los respectivos 

empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de 

incapacidad originada por enfermedad general y de las entidades promotoras de salud a partir 

del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad vigente. En el sistema general de 

riesgos laborales las administradoras de riesgos laborales reconocerán las incapacidades 

temporales desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad 

diagnosticada como laboral.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

97 Ley 1696 2013
Por medio de la cual se dictan disposiciones penales y 

administrativas para sancionar la conducción bajo el influjo del 

alcohol u otras sustancias psicoactivas

19-dic-13
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

98 Decreto 2981 2013
Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de 

aseo
20-dic-13

Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y 

Territorio

Compilado por el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

99 Resolución 90795 2014
Por la cual se aclara y se corrigen unos yerros en el Reglamento 

Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, establecido 

mediante Resolución No. 90708 de 2013

25-jul-14
Ministerio de Minas 

y Energía
Toda la Resolución. Es de carácter informativo. SST Todas las áreas

Operaciones 

HSEQ
A todo el Personal

100 Decreto 1443 2014
 Por la cual se dictan disposiciones para la implementación del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo ( SG-

SST)

31-jul-14
Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

101 Decreto 1477 2014 Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales 5-ago-14
Ministerio de 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

102 Decreto 1507 2014
Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la 

Pérdida de la  Capacidad Laboral y Ocupacional. 
12-ago-14

Presidencia de la 

República
Todo el Decreto. Es de carácter informativo. SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

103 Resolución 0256 2014

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, 

capacitación y entrenamiento para las brigadas contraincendios 

de los sectores energético, industrial, petrolero, minero, 

portuario, comercial y similar en Colombia

21-oct-14
El Director Nacional 

de Bomberos
Resolución de carácter informativo SST Todas las áreas Gerencia A todo el Personal

104 ISO 9001 2015

La adopción de un sistema de gestión de la calidad es una 

decisión estratégica para una organización que le puede ayudar 

a mejorar su desempeño global y proporcionar una base sólida 

para las iniciativas de desarrollo sostenible.

2015 ISO Toda la Norma SST Todas las áreas
Gerencia

HSEQ
A todo el Personal

105 Decreto 301 2015
Por el cual se dictan disposiciones para la revelación de la 

información financiera en el Sistema General de Riesgos 

Laborales

20-feb-15
Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

106 Decreto 472 2015

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las 

multas por infracción a las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y riesgos laborales, se señalan normas para la aplicación 

de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo 

de la empresa y paralización o prohibición inmediata de 

trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones

17-mar-15
Ministerio del 

Trabajo 
Compilado en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

107 Decreto 1072 2015
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo
26-may-15

Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución. SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

108 Decreto 1528 2015

Por el cual se corrigen unos yerros del Decreto 1072 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, contenidos en 

los artículos 2.2.4.2.1.6., 2.2.4.6.42. y 2.2.4.10.1. del título 4 del 

libro 2 de la parte 2, referente a Riesgos Laborales.

16-jul-15
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución. SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

109 Resolución 2851 2015 Por la cual se modifica el Art.  3 de la Resolución 156 de 2005 28-jul-15
Ministerio del 

Trabajo 

Art. 1. Modificar el Art.  3 de la Resolución 156 de 2005, el cual quedará así: “Art. 3. 

—Obligación de los empleadores y contratantes. De conformidad con el literal e) del Art.  21 y 

el Art.  62 del Decreto-Ley 1295 de 1994, los Art. s 2.2.4.2.2.1, 2.2.4.1.6 y 2.2.4.1.7 del Decreto 

1072 de 2015, el empleador o contratante deberá notificar a la entidad promotora de salud a 

la que se encuentre afiliado el trabajador, a la correspondiente administradora de riesgos 

laborales y a la respectiva dirección territorial u oficina especial del Ministerio del Trabajo 

donde hayan sucedido los hechos sobre la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 

enfermedad laboral. Copia del informe deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el 

caso, a la institución prestadora de servicios de salud que atienda dichos eventos. Para tal 

efecto, el empleador o el contratante deberá diligenciar completamente el informe, dentro de 

los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico de la 

enfermedad laboral; cualquier modificación en su contenido, deberá darla a conocer a la 

administradora de riesgos laborales, a la entidad promotora de salud, a la institución 

prestadora de servicios de salud y al trabajador, anexando los correspondientes soportes. 

Cuando el empleador o el contratante no haya diligenciado íntegramente el formato, las 

entidades administradoras de riesgos laborales, las entidades promotoras de salud y las 

instituciones prestadoras de servicios de salud, podrán solicitarle la información faltante, la 

cual deberá ser suministrada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud. En tales casos, la entidad solicitante de dicha información, enviará copia de la 

solicitud a cada entidad administradora del sistema de seguridad social integral que haya 

recibido el informe, al trabajador y a la dirección territorial u oficina especial del trabajo. En el 

evento que no se suministre la información requerida en el plazo señalado, la entidad dará 

aviso a la correspondiente dirección territorial del Ministerio del Trabajo, a efecto de que se 

adelante la investigación. Cuando no exista el informe del evento diligenciado por el 

empleador o contratante, se deberá aceptar el reporte del mismo presentado por el 

trabajador, o por quien lo represente o a través de las personas interesadas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Art.  2.2.5.1.28 del Decreto 1072 de 2015. PAR. 1—El informe de accidente de 

trabajo o enfermedad laboral deberá ser diligenciado por el empleador o contratante, o por 

sus delegados o representantes y no requiere autorización alguna por parte de las entidades 

administradoras del sistema de seguridad social integral para su diligenciamiento. PAR. 2—El 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

110 Decreto 2353 2015

Por el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al 

sistema general de seguridad social en salud, se crea el sistema 

de afiliación transaccional y se definen los instrumentos para 

garantizar la continuidad en la afiliación y el goce efectivo del 

derecho a la salud

3-dic-15
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo el Decreto SST Todas las áreas

Recursos 

Humanos
A todo el Personal

111 Decreto 2362 2015

por el cual se adiciona al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo, un Capítulo 4 que establece la celebración 

del Día del Trabajo Decente en Colombia.

7-dic-15
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo el Decreto SST Todas las áreas

Recursos 

Humanos
A todo el Personal

112 Decreto 2509 2015

Por el cual se modifica el Capítulo 9 del Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, referente al Sistema de 

Compensación Monetaria en el Sistema General de Riesgos 

Laborales 

23-dic-15
Ministerio del 

Trabajo 

Por el cual se modifica el Capítulo 9 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 

2015, referente al Sistema de Compensación Monetaria en el Sistema General de Riesgos 

Laborales

SST Todas las áreas
Recursos 

Humanos
A todo el Personal

113 Decreto 2553 2015 Por el cual se establece el auxilio de transporte 30-dic-15
Ministerio del 

Trabajo 
Todo el Decreto SST Todas las áreas

Recursos 

Humanos
A todo el Personal

114 Decreto 2552 2015 Por el cual se fija el salario mínimo legal 30-dic-15
Ministerio del 

Trabajo 
Todo el Decreto SST Todas las áreas

Recursos 

Humanos
A todo el Personal

115 Decreto 171 2016

Por medio del cual se modifica el artículo 6 del Título 4 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST). 

1-feb-16
Presidencia de la 

República

Unificación plazo del SG-SST. "Artículo 2.2.4.6.37. Transición. Todos los empleadores públicos 

y privados, los contratantes de personal bajo cualquier modalidad de

contrato civil, comercial o administrativo, organizaciones de economía solidaria y del sector 

cooperativo, así como las empresas servicios temporales, deberán sustituir el Programa de 

Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) a 

más tardar el 31 de enero de 2017. 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

116 Decreto 780 2016
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Salud y Protección Social 
6-may-16

Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y

Protección Social 
SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

117 Ley 1797 2016

Por la cual se dictan disposiciones que regulan la operación del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones.Sigue vigente, aunque algunas de sus 

disposiciones han sido complementadas o modificadas por 

leyes posteriores.

13-jul-16
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

La presente ley tiene por objeto fijar medidas, de carácter financiero y operativo para avanzar 

en el proceso de saneamiento de deudas del sector y en el mejoramiento del flujo de recursos 

y la calidad de la prestación de servicios dentro del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (SGSSS). 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

118 Decreto 1500 2016

Por el cual se modifica el artículo 2.6.1.4.3.10 de la sección 3 

del capítulo 4 del título 1 de la parte 6 del libro 2 del Decreto 

780 de 2016 Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social, en relación con la verificación de requisitos para el 

reconocimiento de los gastos e indemnizaciones cubiertos por 

la Subcuenta ECAT del FOSYGA 

15-sep-16
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Por el cual se modifica el artículo 2.6.1.4.3.10 de la sección 3 del capítulo 4 del título 1 de

la parte 6 del libro 2 del Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del Sector Salud y

Protección Social, en relación con la verificación de requisitos para el reconocimiento de

los gastos e indemnizaciones cubiertos por la Subcuenta ECAT del FOSYGA 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

119 Decreto 1563 2016

Por el cual se adiciona al capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del 

libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo, una sección 5 por medio de la cual se 

reglamenta la afiliación voluntaria al sistema general de riesgos 

laborales y se dictan otras disposiciones. 

30-sep-16
Ministerio del 

Trabajo 

Por el cual se adiciona al capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, una sección 5 por medio de la cual se 

reglamenta la afiliación voluntaria al sistema general de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones. 

SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

120 Resolución 4247 2016
Por el cual se adopta el Formulario Único de Intermediarios del 

Sistema General de Riesgos Laborales, y se dictan otras 

disposiciones

19-oct-16
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

121 Decreto 1668 2016

Por el cual se modifica la Sección 2 del Capítulo 6 del Título 1 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, referente a la 

contratación de mano de obra local en municipios donde se 

desarrollen proyectos de exploración y producción de 

hidrocarburos, y el artículo 2.2.6.1.2.26 del mismo decreto

21-oct-16
Ministerio del 

Trabajo 
Todo del Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

122 Resolución 4927 2016
Por la cual se establecen los parámetros y requisitos para 

desarrollar, certificar y registrar la capacitación virtual en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

23-nov-16
Ministerio del 

Trabajo 

Toda la Resolución.Esta resolución fue emitida para regular el curso virtual de 50 horas del SG-

SST. Su contenido ha sido complementado por otras normas posteriores, pero el espíritu de la 

capacitación sigue vigente

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

123 Decreto 1990 2016

Por medio del cual se modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan 

artículos al Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se sustituyen los 

artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. Y 3.2.2.3 del Decreto 780 de 2016,

Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas 

de aproximación de los valores contenidos en la planilla de 

autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones

para la autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y parafiscales, respectivamente 

6-dic-16
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo del Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

124 Resolución 5747 2016
Por la cual se modifica el parágrafo 1 del artículo 3 y el artículo 

6 de la Resolución 1223 de 2014, modificada por la Resolución 

2328 de 201

28-dic-16
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

125 Ley 1822 2017

Por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y 

cuidado de la primera infancia, se modifican los artículos 236 y 

239 del Código Sustantivo del Trabajo y se Dictan otras 

Disposiciones

4-ene-17
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

126 Ley 1823 2017

Por medio de la cual se adopta la estrategia salas amigas de la 

familia lactante del entorno laboral en entidades publicas 

territoriales y empresas privadas y se dictan otras disposiciones

4-ene-17
Congreso de la 

República
Informativa SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

127 Decreto 26 2017

Por el cual se reglamenta el Sistema Integrado de Seguridad 

para la expedición del certificado de aptitud psicofísica previsto 

en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 

2015 y 

1079 de 2015, y se dictan otras disposiciones 

12-ene-17
Ministerio de 

Defensa Nacional
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

128 Decreto 52 2017

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del 

Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, sobre la transición para la 'implementación del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

12-ene-17
Ministerio del 

Trabajo 

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

129 Resolución 144 2017

Por medio del cual se adopta el Formato de Identificación de 

peligrosas establecidos ene el artículo 2.2.4.2.5.2 numerales 6.1 

y 6.2 del Decreto 1563 de 2016 y se dictan otras disposiciones

23-ene-17
Ministerio del 

Trabajo 

Adoptar el formato e instructivo de identificación de peligros, para la afiliación. voluntaria de 

los trabajadores independientes que devenguen uno (1) o más salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, el cual deben diligenciar como requisito para acceder a la afiliación al  Sistema 

General de Riesgos Laborales. 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

130 Resolución 549 2017

Por la cual se adopta la guía que incorpora los criterios y 

actividades mínimas de los  estudios de riesgo, programas de 

reducción de riesgo y planes de contingencia de los  sistemas de 

suministro de agua para consumo humano y se dictan otras 

disposiciones 

1-mar-17
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Por la cual se adopta la guía que incorpora los criterios y actividades mínimas de los  estudios 

de riesgo, programas de reducción de riesgo y planes de contingencia de los  sistemas de 

suministro de agua para consumo humano y se dictan otras disposiciones 

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

131 Decreto 348 2017

Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que 

respecta al establecimiento de los lineamientos de política 

pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega 

de excedentes de autogeneración a pequeña escala

1-mar-17
Ministerio de Minas 

y Energía

Todo el Decreto.Adiciona el Decreto 1073 de 2015 en materia de gestión eficiente de la 

energía.
SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

132 Decreto 454 2017

Por el cual se modifican los artículos 2.2.6.1.3.12. y 

2.2.6.1.3.17. del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo y se adicionan al capítulo 1 

del título 6 de la parte 2 del libro 2 del mismo Decreto, las 

secciones 8 y 9

16-mar-17
Ministerio del 

Trabajo 

Por el cual se modifican los artículos 2.2.6.1.3.12 y 2.2.6.1.3.17del Decreto número 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y se adicionan al Capítulo 1 del Título 6 

de la Parte 2 del Libro 2 del mismo Decreto, las Secciones 8, y 9.

SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

133 Resolución 839 2017
Por la cual se modifica la Resolución 1995 de 1999 y se dictan 

otras disposiciones.

Manejo de historias clínicas

23-mar-17
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Informativa SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

134 Resolución 1111 2017
Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 

contratantes.

27-mar-17
Ministerio del 

Trabajo 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

empleadores y contratantes
SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

135 Resolución 1178 2017

Por la cual se establecen los requisitos técnicos y de seguridad 

para proveedores del servicio de capacitación y entrenamiento 

en Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas. 

28-mar-17
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

136 Decreto 718 2017
Por lo cual se adiciona el artículo 2.1.13.9 del Decreto 780 de 

2016 Decreto Único Reglamento del sector Salud y Protección 

Social

4-may-17
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo el Decreto SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal



137 Decreto 923 2017

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en 

especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 

la Constitución Política, y el artículo 10 de la Ley 828 de 2003, y 

31-may-17
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Que mediante el Decreto 1990 de 2016 se modifica el arUculo 3.2.1.5., se adicionan artículos 

al Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se sustituyen los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2 Y 3.2.2.3 del 

Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de 

aproximación de los valores contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan 

plazos y condiciones para la autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral y Parafiscales. 

SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

138 Decreto 969 2017

Por medio del cual se modifica el artículo 2.6.1.6.1 del Decreto 

780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social, adicionado mediante el Decreto 1829 de 

2016 

8-jun-17
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todael Decreto SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

139 Ley 1846 2017
Por medio de la cual se modifican los artículos 160 y 161 del 

código sustantivo del trabajo y se dictan otras disposiciones 
18-jul-17

Congreso de la 

República

Por medio de la cual se modifican los artículos 160 y 161 del código sustantivo del trabajo y se 

dictan otras disposiciones 
SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

140 Concepto 10259 2017
Ministerio de  trabajo advierte que las mujeres gestantes y 

lactantes vinculadas por medio de un contrato de prestación de 

servicios, gozan de la estabilidad laboral reforzada.

16-nov-17
Ministerio del 

Trabajo 
Informativa SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

141 Circular 10 2017

Reporte de las reclamaciones de prestadores de servicios de 

salud, con cargo al SOAT o a la ADRES, no referenciadas en el 

sistema centralizado de información de Atención en Salud a 

Víctimas de accidentes de transito

20-dic-17
Superintendencia 

Nacional de Salud
Toda la circular SST Todas las áreas

Operaciones

Recurso Humano

SGSST

A todo el Personal

142 Decreto 2157 2017

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la 

elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las 

entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la 

ley 1523 de 2012"

20-dic-17
Presidencia de la 

República
Todo el Decreto SST Todas las áreas

Operaciones

Recurso Humano

SGSST

A todo el Personal

143 Resolución 2749 2017

"Por la cual se prohíbe la importación de las sustancias 

agotadoras de la capa de ozono listadas en los grupos II y III del 

Anexo C del Protocolo de Montreal, se establecen medidas para 

controlar las importaciones de las sustancias agotadoras de la 

capa de ozono listadas en el Grupo I del Anexo C del Protocolo 

de Montreal y se adoptan otras determinaciones."

27-dic-17

Ministro de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible y la 

Ministra de 

Comercio, Industria 

y Turismo

Informativa SST Todas las áreas

Operaciones

Gerencia

Gestión Integral 

HSEQ

A todo el Personal

144 ISO 45001 2018 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 2018 ISO Toda la Norma,No es una ley colombiana y su vigencia depende de su adopción por los países. SST Todas las áreas
Gerencia

HSEQ
A todo el Personal

145 Ley 1878 2018
Por medio de la cual se modifican algunos artículos de la ley 

1098 de 2006, por la cual se expide el código de la infancia y la 

adolescencia, y se dictan otras disposiciones.

9-ene-18
Congreso de la 

República
Informativa El artículo 6 de esta ley fue modificado por el artículo 208 de la Ley 1955 de 2019. SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

146 Decreto 58 2018
Por el cual se modifica el artículo 2.2.10.4.3. del Decreto 1833 

de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de 

Pensiones 

17-ene-18
Ministerio de 

hacienda y Crédito 

Público

Informativa SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

147 Resolución 88 2018 Por la cual se adiciona un articulo a la resolución 4566 de 2016 17-ene-18
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

148 Sentencia 30 2018 Estabilidad laboral reforzada de mujer embarazada 12-feb-18
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

149 Resolución 1196 2018

Por medio de la cual se dan lineamientos para la destinación de 

los saldos de los recursos de la vigencia 2015 y acumulación 

2017 del Fondo de Solidaridad de Momento al Empleo y 

Protección al Cesante - FOSFEC y se dictan otras disposiciones

28-mar-18
Ministerio del 

Trabajo 
Informativa SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

150 Circular 26 2018
Cumplimiento numeral 144 del acuerdo nacional estatal 2017, 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

estándares mínimos 

24-abr-18
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la circular SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

151 Resolución 1796 2018

Por el cual se actualiza el listado de las actividades peligrosas 

que por su naturaleza o condiciones de trabajo son nocivas 

para la salud e integridad física o psicológica de los menores de 

18 años y se dictan otras disposiciones

27-abr-18
Ministerio del 

Trabajo 
Toda la Resolución SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

152 Decreto 948 2018

Por el cual se modifican los artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del 

Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social, en relación con los plazos para la utilización 

obligatoria de la planilla electrónica 

31-may-18
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo el Decreto SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

153 Decreto 1273 2018

Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el 

Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación 

al pago y retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral 

y Parafiscales de los trabajadores independientes y modifica los 

artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo 

23-jul-18
Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Todo el Decreto SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

154 Decreto 1333 2018
Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016, se reglamenta las incapacidades 

superiores a 540 días y se dictan otras disposiciones 

27-jul-18
Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Todo el Decreto Se refiere al reconocimiento y pago de incapacidades, y se encontró un 

concepto jurídico de 2022 que menciona su vigencia.
SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

155 Ley 1931 2018

Establecer las directrices para la gestión del cambio climático en 

las decisiones de las personas públicas y privadas, la 

concurrencia de la Nación, Departamentos, Municipios, 

Distritos, Áreas Metropolitanas y Autoridades Ambientales 

principalmente en las acciones de adaptación al cambio 

climático, así como en mitigación de gases efecto invernadero, 

con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de la población y de 

los ecosistemas del país frente a los efectos del mismo y 

promover la transición hacia una economía competitiva, 

sustentable y un desarrollo bajo en carbono

27-jul-18
Congreso de la 

República
Toda la Ley SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

156 Decreto 1496 2018
Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan 

otras disposiciones en materia de seguridad química 

6-ago-18
Ministerio de 

Trabajo
Etiquetado de sustancias químicas en proceso SST Todas las áreas

SST - MEDIO 

AMBIENTE
A todo el Personal

157 Resolución 624 2018
Por Medio de la cual se Concede Autorización para Laborar 

Horas Extras
16-nov-18

Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

158 Resolución 89 2019
Por la cual se adopta la Política integral para Prevención y 

Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
1-ene-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

159 Resolución 1448 2019

Por medio del cual se integra la Comisión para el Uso de los 

Recursos de Bienestar, Incentivos, Capacitación y Seguridad y 

Salud en el Trabajo, reactivada mediante la Resolución 1323 de 

15 de mayo de 2019

2-mar-19
Ministerio de 

Trabajo
Toda la Resolución SST Todas las áreas SST A todo el Personal

160 Resolución 3584 2019
Por el cual se modifica la distribución de recursos del Fondo de 

Solaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante - 

FOSFEC

19-sep-19
Ministerio de 

Trabajo
Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

161 Resolución 736 2019

Por la cual se modifican los Anexos técnicos 2 y 5 del articulo 1 

de la Resolución 2388 de 2016 en relación con los beneficios 

establecidos en los articulo 100 y 101 de la Ley 1943 de 2018

26-mar-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

162 Resolución 946 2019

Por la cual se dictan disposiciones en relación con el Registro 

Nacional de Pacientes con Enfermedades Huérfanas y la 

notificación de enfermedades huérfanas al Sistema de Vigilancia 

en Salud Pública 

Salud

22-abr-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

163 Resolución 953 2019

Por la cual se determinan los criterios de asignación de recursos 

del Presupuesto General de la Nación destinados a "Apoyo a 

Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", Plan 

Nacional de Salud Rural y " Majoramiento de la Red de 

Urgencias y Atenciónde Enfermedades Catastróficas y 

Accidentes de Tráfico.

23-abr-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

164 Resolución 1545 2019
Por la cual se determina el procedimiento para el saneamiento 

de aportes patronales correspondientes a la vigencia de 2012 a 

2016

10-jun-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

165 Resolución 1716 2019
Por la cual se establece procedimiento de reintegro de recursos  

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, apropiados o 

reconocidos sin justa causa

27/6/2019 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

166 Resolución 1726 2019

Por la cual se crea el Comté Técnico para el Funcionamiento, 

Administración y Operación Integral del Sistema de Afiliación 

Transaccional - SAT en materia de salud y Base de Datos Única 

de Afiliados - BDUA del Ministerio de Salud y Protección Social

27-jun-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

167 Resolución 1740 2019
Por la cual se modifican los anexos Técnicos 2,3 y 5 de la 

Resolución 2388 de 2016. relacionados conla Planilla I)ntegrada 

de Liquidación de Aportes

28-jun-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

168 Resolución 2389 2019

Por la cual se definenn los lineamientos generales para la 

operación del Sistema General de Riesgos Laborales - SGRL en el 

Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y se adopta el 

formulario de afiliación y traslado del empleador al Sistema 

General de Riesgos Laborales

2-sep-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas SGSST A todo el Personal

169 Resolución 2514 2019

Por la cual se modifica el Anexo Técnico 2 "Aportes a Seguridad 

Social de Activos". del articulo 1 de la Resolución 2388 de 2016, 

en el Sentido de ajustar el tipo de planilla O". Planilla 

Obligaciones determinadas por la UGPP"

16-sep-19 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas A todo el Personal

170 Circular 5 2020

Directrices para la detención temprana, el control y la atención 

ante la posible introducción del nuevo CORONAVIRUS y la 

implementación de planes de preparación y respuesta ante este 

riesgo

11-feb-20 Ministerio de Salud Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

171 Circular 17 2020
Lineamientos mínimos a implementar para la preparación, 

respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 

(Coronavirus)

24-feb-20
Ministerio del 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

172
Circular Conjunta 

Externa
18 2020

Recomendaciones para la contención de la Epidemia por el 

nuevo Coronavirus (COVID-19) en los sitios y eventos de alta 

afluencia de personas.

1-mar-20
Ministerio del 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

173
Circular Conjunta 

Externa
11 2020

Recomendaciones para la contención de la epidemia por el 

nuevo coronavirus (COVID-19) en los sitios y eventos de alta 

afluencia de personas

10-mar-20

Ministerio de Salud 

y Protección Social / 

Ministro de 

Comercio Industria y 

Turismo 

Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

174 Resolucion 385 2020
Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 

al virus. 

12-mar-20 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas Medio ambiente A todo el Personal

175 Resolucion 407 2020
Por el cual se modifican los numerales 2.4 y 2.6 del articulo 2 

de la Resolucion 385 de 2020, por la cual se declaro emergencia 

sanitaria en todo el territorio nacional.

13-mar-20 Ministerio de Salud Toda la Resolución SST Todas las áreas Medio ambiente A todo el Personal

176 Decreto 417 2020
Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, 

Social y  Ecológica en todo el territorio Nacional 
17-mar-20

Presidencia de la 

República

Articulado pleno. Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

en todo el territorio Nacional 
SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

177 Decreto 457 2020
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y 

el mantenimiento del orden público. 

22-mar-20
Ministerio del 

interior
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

178 Circular 13 2020
Solicitud y pago de las cesantías por retiro parcial para el alivio 

de los trabajadores durante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.

30-mar-20
Superintendencia 

Financiera de 

Colombia

Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

179 Circular 29 2020
Los elementos de protección personal son responsabilidad de 

las empresas o contratantes
3-abr-20

Ministerio del 

Trabajo

Informativa: ; ante la presente emergencia por COVID-19 las administradores de Riesgos 

Lalorales apoyarán a los empleadores contratantes en el suministro de dichos elementos 

exclusivamente para los trabajadores con exposición directa a COVID"19

SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

180 Circular 35 2020

Vigencia de la certificación para trabajo seguro en alturas, de 

conformidad con el artículo 8 del decreto legislativo 491 de 

2020, expedido en el marco del estado de emergencia 

económica, social y ecológica declarado mediante el decreto 

417 de 2020.

23-abr-20
Ministerio del 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

181 Circular 41 2020 Lineamientos respecto trabajo en casa 2-jun-20
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

182 Decreto 771 2020

"por el cual se dispone una medida para garantizar el acceso a 

servicios de conectividad en el marco del estado de emergencia 

economica, social y ecologica en todo el territorio nacional 

3-jun-20

Ministerio de 

Tecnologias de la 

informacion y las 

comunicaciones

Todo el decreto SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

183 Decreto 770 2020

"Por medio del cual se adopta una medida de protección al 

cesante, se adoptan medidas alternativas respecto a la jornada 

de trabajo, se adopta una alternativa para el primer pago de la 

prima de servicios, se crea el Programa de Apoyo para el Pago 

de la Prima de Servicios ­ PAP, Y se crea el Programa de auxilio a 

los trabajadores en suspensión contractual, en el marco de la 

Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 

Decreto 637 de 2020". 

3-jun-20
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST - Social A todo el Personal

184 Resolucion 14 2021

Mediante la Resolución 014 de 2021, el Ministerio de Salud y 

Protección Social realizó ajustes a la planilla integrada de 

liquidación de aportes –Pila– para la inclusión del cotizante del 

piso de protección social.

7-ene-21
Ministerio de Salud 

y Proteccion Social
todo la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

185 Circular 14 2021
Información sobre el registro de las autoevaluaciones y los 

planes de mejoramiento de SG-SST
1-feb-21

Ministerio de 

trabajo
toda la circular SST Todas las áreas SST A todo el Personal

186 resolucion 13 2021

Por la cual se implementa y desarrolla en el sistema de 

facturación electrónica la

funcionalidad del documento soporte de pago de nómina 

electrónica y se adopta el

anexo técnico para este documento.

11-feb-21 DIAN toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

187 Sentencia SL711 2021

MSentencia SL711 de 2021, la Corte Suprema de Justicia 

reiteró, entre otras cuestiones, que no todas las enfermedades, 

discapacidades o limitaciones están sujetas a la protección 

constitucional de la estabilidad laboral reforzada.

24-feb-21
Corte Suprema de 

Justicia
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

188 Circular 22 2021
Mediante el cual el Ministerio del Trabajo determinó que los 

empleadores no pueden exigir la prueba del COVID-19 a sus 

trabajadores y aspirantes a un cargo.

8-mar-21 ministerio de trabajo Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

189 resolucion 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los 

empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras 

disposiciones en materia de seguridad química

7-abr-21

El Ministerio de 

Trabajo y Salud y 

Protección Social

Toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

190 Decreto 616 2021

el Ministerio del Trabajo reglamentó los parámetros que deben 

cumplirse para el reconocimiento de la experiencia profesional 

derivada de prácticas laborales. Estas medidas aplicarán para la 

experiencia adquirida mediante prácticas laborales, judicaturas, 

monitorías, contratos de aprendizaje, contratos de trabajo o de 

prestación de servicios y grupos de investigación.

4-jun-21 ministerio de trabajo Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

191 Decreto 668 2021

 el Ministerio del Trabajo creó la estrategia Sacúdete, con la cual 

se busca incentivar la contratación de jóvenes. Por medio de 

esta estrategia se otorgará a los contribuyentes que realicen 

contrataciones durante el año 2021 un aporte mensual 

correspondiente al 25% de un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente –smmlv– por los trabajadores contratados entre los 18 

y 28 años.

24-jun-21 ministerio de trabajo Aplica todo el decreto. SST Todas las áreas SST A todo el Personal

192 Ley 2101 2021

Por medio de la Ley 2101 del 15 de julio de 2021, el Congreso 

de la República aprueba la reducción de la jornada laboral 

semanal de manera gradual, lo cual no conllevará la 

disminución de salarios ni afectará en ninguna medida los 

derechos y las garantías de los trabajadores.

15-jul-21
Congreso de la 

República

A partir de 15 julio de 2025 las empresas deben reducir este año dos horas más a su jornada 

laboral pasando de 46  a 44 horas semanales. 
SST Todas las áreas SST A todo el Personal

193 Ley 2114 2021

Mediante la Ley 2114 de 2021, el Congreso de la República 

aprobó la ampliación del término de la licencia de paternidad 

de ocho (8) días a dos (2) semanas. A su vez, esta ley dio paso a 

la creación de la licencia parental compartida y la licencia 

parental flexible de tiempo parcial. Con estas nuevas 

disposiciones se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo 

del Trabajo –CST– y se adiciona el artículo 241a al mismo 

código.

29-jul-21
Congreso de la 

República
Aplica toda la ley SST Todas las áreas SST A todo el Personal

194 Ley 2111 2021

Por medio del cual se sustituye el título XI "de los delitos contra 

los recursos naturales y el medio ambiente" de la ley 599 de 

2000, se modifica la ley 906 de 2004 y se dictan otras 

disposiciones"

29-jul-21
Congreso de la 

República

ARTÍCULO 334A. Contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o 

hidrocarburo. El que provoque, contamine o realice directa o indirectamente en los recursos 

de agua, suelo, subsuelo o atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, exploración, 

construcción y montaje, explotación, beneficio, transformación, transporte de la actividad 

minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta 

mil (30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

SST Todas las áreas SST A todo el Personal

195 Ley 2121 2021

Mediante la Ley 2121 de 2021, el Congreso de la República creó 

una nueva forma de ejecución del contrato de trabajo 

denominada trabajo remoto, la cual será pactada de manera 

voluntaria por las partes y podrá ser desarrollada a través de 

las tecnologías existentes y nuevas, u otros medios y 

mecanismos que permitan ejercer la labor contratada de 

manera remota.

3-ago-21
Congreso de la 

República
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

196 Resolucion 47 2021

Mediante la Circular 0047 de 2021, el Ministerio del Trabajo 

determinó que los empleadores deben garantizar la asistencia 

de los trabajadores a los puntos de vacunación contra el COVID-

19 aun dentro de la jornada laboral. Además, indicó que los 

empleadores no deben exigir como requisito para ingreso o 

permanencia en el empleo la aplicación de la vacuna.

5-ago-21
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

197 Decreto 1347 2021

por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de 

Accidentes Mayores (PPAM)

26-oct-21
Presidencia de la 

República
Toda el Decreto SST Todas las áreas SST A todo el Personal

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO 457 DEL 22 DE MARZO DE 2020.pdf
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/Circular+No.0029_compressed.pdf/c1776bac-eede-fa25-d1d1-ab53eac1051b?t=1585973572797


198 Resolución 4272 2021
Por el cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad 

para el desarrollo de trabajo en alturas
27-dic-21

Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

199 Decreto 1868 2021

"Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia frente a 

pérdidas de contención de hidrocarburos y otras sustancias 

peligrosas y se adiciona el Capítulo 7 al Título 1 de la Parte 3 del 

Libro 2 del Decreto 1081 del 2015, Decreto Reglamentario del 

Sector Presidencia de la República".

27-dic-21
Presidencia de la 

República
Todo el decreto SST Todas las áreas SST A todo el Personal

200 Ley 2191 2022
Por Medio De La Cual Se Regula La Desconexión Laboral - Ley De 

Desconexión Laboral
6-ene-22

Congreso de la 

República
todo el articulado SST Todas las áreas SST A todo el Personal

201 Circular 3 2022
Por medio de la cual se establecen pautas frente a la exigencia 

del esquema de vacunación para trabajadores de los sectores 

productivos abiertos al público. 

12-ene-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

202 Circular 4 2022
recomendaciones para la protección laboral durante el cuarto 

pico de la pandemia por sars-cov-2 (covid-19). 13-ene-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

203 Ley 2195 2022
por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 

dictan otras disposiciones.

18-ene-22
Congreso de la 

República
toda la ley SST Todas las áreas SST A todo el Personal

204 Resolucion 350 2022
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, 

sociales, culturales y del Estado

1-mar-22
Ministerio de Salud 

y Proteccion Social
toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

205 Circular 15 2022
Obligación del empleador de asumir el costo de las 

evaluaciones medicas ocupacionales y de las pruebas o 

valoraciones complementarias 

11-mar-22
Ministerio de 

trabajo
Toda la circular SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

206 Circular 16 2022

Instrucciones para la gestión y mitigación del riesgo en

los ambientes de trabajo, en el marco del sistema de

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, por el

contagio de la COVID-19.    

1-abr-22
Ministerio de Salud 

y Proteccion Social
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

207 Decreto 555 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, 

Parte 2, Libro 2 del

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

y se reglamenta

el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y 

se regula el trabajo

remoto 

9-abr-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

208 Decreto 649 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de 

la Parte 2 del libro

2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del SeCtor 

Trabajo, relacionado

con la habilitación del trabajo en casa 

27-abr-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

209 Resolucion 692 2022
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad
29-abr-22

Ministerio de Salud 

y Proteccion Social
toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

210 Resolucion 488 2022
Por la cual se modifica el artículo 6 de la Resolución 000167 de 

30 de diciembre de 2021.
29-abr-22 DIAN Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

211 Resolucion 40150 2024
por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público (Retilap).
3-may-24

Ministerio de Minas 

y Energía

Se establece nuevos requisitos en temas de  iluminación que deben tener las diferentes áreas 

de las empresas, se actualiza valores minimos de iluminancia mediante la tabla 3.2.2.6 

(Requisitos de iluminación de ambientes, áreas de trabajo, tarea visual y actividades en 

interiores) de la resolución 40150 de 2024 

SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

212 Resolucion 1042 2022

Por medio de la cual se imparten instrucciones a las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez sobre la obligación de 

pronunciarse sobre el nexo causal del estado de invalidez y los 

hechos suscitados en el marco del conflicto armado interno

19-mar-22
Ministerio del 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

213 Decreto 768 2022
Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades 

Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones

16-may-22
Presidencia de la 

República
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

214 Ley 2209 2022
Por medio de la cual se modifica el  artículo 18 de la ley 1010 

de 2006. 23-may-22
Congreso de la 

República
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

215 Decreto 998 2022

por medio del cual se corrige un yerro en la ley 2161 del 26 de 

noviembre de 2021 por la cual se establecen medidas para 

promover la adquisición, renovación y no evasión del seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito (soat), se modifica la ley 

769 de 2002 y se dictan otras disposiciones

13-jun-22
Presidencia de la 

República
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

216 Circular 0025 2022
Incentivar la conformación inclusiva de los Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en ASUNTO: el Trabajo - COPASST
13-jun-22

Ministerio de 

trabajo
Toda la circular SST Todas las áreas SST A todo el Personal

217 Resolucion 2467 2022
Por el cual se adopta el reglamento de higiene y seguridad para 

la prevencion y el control de riesgo por exposicion de silice 

cristalina respirable

1-jul-22
Minsterio de 

trabajado
Informativa SST Todas las áreas SST, operaciones A todo el Personal

218 Resolucion 2764 2022

por la cual se adopta la Batería de instrumentos para la 

evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica 

General para la promoción, prevención e intervención de los 

factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora 

y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones. 

Deroga la Resolución 2404 de 2019.

18-jul-22
Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

219 Resolucion 3077 2022
Por el cual se adopta el plan nacional de seguridad y salud en el 

trabajo 2022-2031
19-jul-22

Ministerio de 

trabajo
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

220 Resolución 2986 2022
"Por la cual se legaliza ficencia por luto a un servidor público 

con días de permiso remunerado"
26-jul-22

Minsterio de 

trabajado
Toda la resolucion SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

221 Ley 2244 2022

La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar el 

derecho de la mujer durante el embarazo, trabajo de parto, 

parto, posparto y duelo gestacional y perinatal con libertad de 

decisión, consciencia y respeto; así como reconocer y garantizar 

los derechos de los recién nacidos.

27-jul-22
Congreso de la 

República
Toda la resolucion SST Todas las áreas Recurso Humano A todo el Personal

222 Resolucion 3032 2022
Por el cual se expone la guia para la identificacion de 

actividades de alto riesgo, definidias en el decreto 2090 del 

2003

27-jul-22
Minsterio de 

trabajado
Informativa SST Todas las áreas Todas las áreas A todo el Personal

223 Circular 36 2022 Reentrenamiento y capacitación en trabajo en alturas 28-jul-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

224 Resolución 3050 2022

Mediante la cual adopta el Manual de procedimientos del 

programa de rehabilitación integral para la reincorporación 

laboral y ocupacional en el sistema general de riesgos laborales.

28-jul-22
Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

225 Decreto 1427 2022

Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016, se

reglamentan las prestaciones económicas del Sistema General 

de Seguridad Social en

Salud y se dictan otras disposiciones

29-jul-22
Presidencia de la 

República
Toda la resolucion SST Todas las áreas SST A todo el Personal

226 Decreto 1478 2022

"Por medio del cual se adopta la actualización del Plan Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres y se modifica el Artículo 

2.3.1.2.2.4.3 de la Subsección 4, Sección 2, Capítulo 2, Título 1, 

Libro 2, del Decreto Único Presidencial 1081 de 2015."

3-ago-22
Presidencia de la 

República
Todo el decreto SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

227 Circular 69 2022

Prevención Y Atención De Casos De Violencia Y Acoso Laboral, 

Competencias De Los Inspectores De Trabajo Y Seguridad Social 

Relacionadas Al Fuero De Protección Legal Contemplado En El 

Artículo 11 De La Ley 1010 De 2006

22-nov-22 ministerio de trabajo Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

228 Circular 82 2022

Mediante la Circular 0082 del 23 de diciembre 2022, el 

Ministerio del Trabajo determinó que todas las empresas 

públicas y privadas deberán realizar el registro anual de 

autoevaluaciones de Estándares Mínimos del SG-SST con plazo 

máximo del 28 de febrero de 2023, conforme a la Resolución 

312 de 2019. 

23-dic-22 ministerio de trabajo Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

229 Decreto 221 2023

Por el cual se adiciona el Título 14 de la Parte 8 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016 y se definen las directrices para la puesta 

en marcha y funcionamiento a nivel territorial de la Ruta 

Integral para la Atención Integral para personas expuestas al 

asbesto

15-feb-23
Ministerio de Salud 

y Proteccion Social
Informativa SST Todas las áreas SST A todo el Personal

230 Circular 21 2023

Empleadores públicos y privados, contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 

organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, 

agremiaciones o asociaciones que afilian trabajadores 

independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

Empresas de Servicios Temporales y Trabajadores en Misión, 

Administradoras de Riesgos Laborales, Policía Nacional en lo 

que corresponde a su personal no uniformado y al personal civil 

de las Fuerzas Militares; quienes deben implementar los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST en el marco del Sistema de Garantía 

de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

23-feb-23
Ministerio de 

Trabajo

 Realizar la autoevaluación de los Estándares Mínimos y planes de mejoramiento de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019, los cuales se registrarán de 

manera paulatina y progresiva en la aplicación habilitada en la página web del Ministerio del 

Trabajo o por el medio que éste indique. 

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

231 Circular 0026 2023
Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia 

basada en género contra las mujeres y personas de los sectores 

sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

8-mar-23
Ministerio de 

Trabajo

Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las 

mujeres y personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.
SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

232 Resolución 2051 2022
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de 

Riesgos Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez.

16-jun-22
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

233 Ley 2232 2022
Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción 

gradual de la producción y consumo de ciertos productos 

plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones.

7-jul-23
Congreso de la 

República

Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y 

consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones.
SST Todas las áreas SST A todo el Personal

234 Ley 2306 2023

Por Medio De La Cual Se Promueve La Protección De La 

Maternidad Y La Primera Infancia, Se Crean Incentivos Y Normas 

Para La Construcción De Áreas Que Permitan La Lactancia 

Materna En El Espacio Público Y Se Dictan Otras Disposiciones

31-jul-23 ministerio de trabajo Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

235 Ley 2310 2023

“Por Medio De La Cual Se Ordena La Expedición De Un 

Lineamiento Técnico Para La Atención Integral Y El Cuidado De 

La Salud Mental De La Mujer Y La Familia En Casos De Duelo Por 

Pérdida Gestacional O Perinatal, Y Se Dictan Otras disposiciones 

"Ley Brazos Vacíos”

2-ago-23
Congreso de la 

República
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

236 Circular 69 2023
Criterios para autorizar o negar solicitudes para laborar horas 

extras
20-sep-23

Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

237 Decreto 2126 2023

El presente título tiene por objeto establecer las reglas para la 

expedición, reconocimiento y pago de las licencias de 

maternidad, paternidad, parentales sus diferentes modalidades, 

en caso de aborto espontáneo, parto pretérmino o prematuro 

no viable, por interrupción voluntaria del embarazo, la prevista 

para el cuidado de la niñez, así como de las incapacidades de 

origen común, incluidas las superiores a 540 días, definir las 

situaciones de abuso del derecho y el procedimiento que debe 

adelantarse ante estas.

12-dic-23
Presidencia de la 

República
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

238 Circular 0093 2023
 Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento 

del SG-SST
18-dic-23

Ministerio de 

Trabajo

Registrar la autoevaluación correspondiente al año 2023 en la aplicación disponible en 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co, dentro de los periodos que se relacionan a continuación:

- Entre el 18 y el 29 de diciembre de 2023

- Entre el 01 de febrero y el 29 de marzo de 2024

SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

239 Resolución 147 2024
Por la cual se adopta el Formulario Único de Afiliación y 

Reporte de Novedades al Sistema General de Riesgos Laborales
29-ene-24

Ministerio de Salud 

y Protección Social
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

240 Circular 15 2024
Registro Anual De Autoevaluaciones Y Planes De Mejoramiento 

Del Sistema De Gestión De SST
21-feb-24

Ministerio del 

Trabajo
Toda la Circular SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

241 Resolución 40117 2024
Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE
2-abr-24

Ministerio de Minas 

y Energía

Informativa Fue modificada por la Resolución 40304 de 2025, que amplió los plazos 

transitorios del artículo 3 de la resolución original
SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

242 Ley 2354 2024

El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los 

derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, 

especialmente la de los menores de 18 años de edad y la 

población no fumadora, regulando el consumo, venta, 

publicidad y promoción de los cigarrillos, productos de tabaco, 

sus derivados, sucedáneos o imitadores y los dispositivos 

necesarios para su funcionamiento; entre los que se encuentran 

los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN), 

y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN); los Productos de 

Tabaco Calentado (PTC) y Productos de Nicotina Oral (PNO), 

entre otros; así como la creación de programas de salud y 

educación tendientes a contribuir a la disminución de su 

consumo, abandono de la dependencia del tabaco y nicotina, 

sucedáneos o imitadores y se establecen las sanciones 

correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de 

esta ley.

9-may-24
Congreso de la 

República

Política de prevención de no consumo de alcohol, tabaco y drogas,  determinar acciones que 

vayan enfocadas a la prevención y cesación y cesación del consumo de cigarrillos, producto de 

tabaco, sus derivados o imitadores (vapeadores)
SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

243 Resolucion 1857 2024
Por el cual se establecen los requisitos minimos de seguridad y 

salud en el trabajo para el desarrollo de  trabajo en calderas y 

se dictan otras dispociones

27-may-24
Ministerio del 

trabajp
Toda la resolucion SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

244 Ley 2365 2024

Por Medio De La Cual Se Adoptan Medidas De Prevención, 

Protección Y Atención Del Acoso Sexual En El Ámbito Laboral Y 

En Las Instituciones De Educación Superior En Colombia Y Se 

Dictan Otras Disposiciones

20-jun-24
Congreso de la 

República

Política de prevención de no consumo de alcohol, tabaco y drogas,  determinar acciones que 

vayan enfocadas a la prevención y cesación y cesación del consumo de cigarrillos, producto de 

tabaco, sus derivados o imitadores (vapeadores)

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

245 Circular 0055 2024

Prevención, identificación y atención del acoso laboral, acoso 

sexual y discriminación contra las personas de los sectores 

sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

4-sep-24
Ministerio de 

Trabajo

Formar al comité de convivencia laboral

Realizar actividades de sensibilización y capacitación 

Actualización de la política que incluya el compromiso de todos los involucrados en la 

prevención del acoso laboral. 

Actualización en el manual de convivencia la Identificación de los comportamientos no 

aceptables en la empresa. 

Establecer un procedimiento confidencial, conciliatorio y efectivo para denunciar casos de 

acoso. 

Protección de datos o información sobre historias clínicas, diagnósticos o tratamientos de las 

personas LGBTIQ+, que se tenga por motivos laborales. 

Establecer canales de denuncia accesibles y confidenciales para que los empleados puedan 

reportar cualquier incidente de acoso o discriminación.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

246 Circular 0069 2024

Prestación de servicios asistenciales y económicos a cargo de 

las administradoras de riesgos laborales en el sistema general 

de riesgos laborales para atender accidentes de trabajo o 

enfermedad laboral (ATEL) en el sector transporte

25-oct-24
Ministerio de 

Trabajo

Informativa se refiere a las acciones para prevenir y controlar riesgos laborales, incluyendo la 

atención de accidentes y enfermedades laborales y la afiliación y reporte en los términos de la 

ley,

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

247 Circular 0070 2024
Acciones de promoción y prevención en la salud mental y 

estilos de vida y trabajo saludable
25-oct-24

Ministerio de 

Trabajo

Toda la circular Sin embargo, las circulares 0076 de 2025 y 0072 de 2025 han sido emitidas 

posteriormente por el mismo ministerio, detallando acciones específicas sobre acoso sexual 

laboral y residuos sólidos, respectivamente

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

248 Resolución 2607 2024
Por la cual se modifica el artículo 2 de la Resolución 1905 de 

2017 en relación con la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y sus objetivos 

20-dic-24
Ministerio de Salud 

y Protección Social
Toda la Resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

249 Circular 087 2024
Acciones de promoción y prevención en riesgos laborales en el 

marco de los efectos del fenómeno de la niña.
23-dic-24

Ministerio de 

Trabajo

Acciones de promoción y prevención en riesgos laborales en el marco de los efectos del 

fenómeno de la niña.
SST Todas las áreas N/A A todo el Personal

250 Circular 0009 2025
Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-

SST.

22-ene-25
Minsiterio de 

Trabajo

Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo SG-SST.
SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

251 Circular Conjunta 0024 2025
Guía para la inclusión del enfoque de género en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 

Público.

27-feb-25
Ministerio de 

Trabajo
Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

252 Decreto 0405 2025

Por el cual se adiciona el capítulo 7 al Título 9 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

1072 de 2015

1-abr-25
Presidencia de la 

República

Adición de un capítulo al Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo. Adiciónese el Capítulo 7 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, MULTA POR DESPIDO DE VICTIMA 

DENUNCIANTE DE ACOSO SEXUAL EN EL CONTEXTO LABORAL

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

253 Resolución 00000691 2025

Por medio de la cual se declara la emergencia sanitaria en todo 

el territorio nacional por el brote causado por el virus de la 

fiebre amarilla y se adoptan medidas para su prevención y 

control

16-abr-25
Ministerio de Salud 

y Protección Social
Toda la resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

254 Circular 045 2025

Acciones de promoción y prevención en riesgos laborales para 

los y las trabajadoras ante la declaración de emergencia 

sanitaria por brote del virus de la fiebre amarilla, en todo el 

territorio nacional, mediante la resolución 691 de 2025 

expedida por el ministerio de salud y protección social.

22-abr-25
Minsiterio de 

Trabajo
Toda la resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

255 Circular 047 2025
Actualización de la capacitación virtual de carácter gratuito en 

el sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo conforme 

a la resolución 4927 de 2016.

22-abr-25
Minsiterio de 

Trabajo
Toda la resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal



256 Resolución 1843 2025
Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas 

ocupacionales, y se dictan otras disposiciones
29-abr-25

Minsiterio de 

Trabajo

Establece un conjunto de obligaciones que refuerzan el papel del empleador en la protección 

de la salud de sus colaboradores; entre ellas, se resaltan las siguientes: 

El empleador debe cubrir todos los costos relacionados con las evaluaciones médicas y 

pruebas complementarias, incluyendo transporte y manutención, en caso de traslados 

intermunicipales.

Implementar sistemas de vigilancia de la salud, programas de pausas activas y campañas de 

prevención frente al alcohol, el tabaquismo y la farmacodependencia.

Adaptar los puestos de trabajo según las recomendaciones médicas en un plazo máximo de 20 

días hábiles. Además, debe entregar copia del concepto médico al trabajador y conservar el 

registro correspondiente.

Aplicar pruebas de detección de alcohol y drogas sin el consentimiento del trabajador sólo 

cuando existan razones técnicas que lo justifiquen dentro del SG-SST, especialmente en 

labores de alto riesgo (clases IV y V) o de responsabilidad frente a terceros.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

257 Circular Conjunta 019 2025

Prohibición de intermediación del usuario en el trámite 

administrativo de autorización para el acceso a los servicios de 

salud y tecnologías en salud.

23-may-25

Ministerio de salud y 

Protección social

Superintendencia 

Nacional de Salud

Informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

258 Circular 061 2025
Garantías laborales frente a la participación en las jornadas de 

movilización del 28 y 29 de mayo de 2025.
25-may-25

Ministerio de 

Trabajo y protección 

social

informativa SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

259 Ley 2466 2025

Por medio de la cual se modifica parcialmente normas laborales 

y se adopta una Reforma Laboral para el trabajo decente y 

digno en Colombia

25-may-25
Congreso de la 

República

Objeto. La presente Ley tiene por objeto adoptar una reforma laboral mediante la 

modificación del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 50 de 1990, Ley 789 de 2002 y otras 

normas laborales, además se dictan disposiciones para el trabajo digno y decente en 

Colombia, buscando el respeto a la remuneración justa, bienestar integral, la promoción del 

diálogo social, las garantías para el acceso a la seguridad social y sostenibilidad de los empleos 

desde el respeto pleno a los derechos de los trabajadores así como el favorecimiento a la 

creación de empleo formal en Colombia.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

260 Circular 075 2025
Prevención, identificación y atención del acoso laboral, acoso 

sexual y discriminación contra las personas trans, personas no 

binarias e identidades de género no hegemónicas.

20-jun-25
Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

261 Circular 076 2025
garantías para la prevención, protección y atención del acoso 

sexual en el ámbito laboral del sector privado – aplicación de la 

ley 2365 de 2024

20-jun-25
Ministerio de 

Trabajo
Toda la circular SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

262 Ley 2460 2025

“Por medio del cual se modifica la ley 1616 de 2013 y se dictan 

otras disposiciones en materia de prevención y atención de 

trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas para 

la promoción y cuidado de la salud mental”

16-jun-25
Congreso de la 

República

“Por medio del cual se modifica la ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones en materia 

de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas para la 

promoción y cuidado de la salud mental”

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

263 Circular 083 2025
instructivo de implementación de reforma laboral - artículo 21 

de la ley 2466 de 2025 sobre contrato de aprendizaje. 
18-jul-25 ministerio de trabajo Toda la circular SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

264 Resolución 3461 2025

“Por medio de la cual se derogan las Resoluciones 652 y 1356 

de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la 

conformación y funcionamiento del Comité de convivencia 

Laboral, en entidades públicas y empresas privadas, y se dictan 

otras disposiciones.”

1-sep-25
Ministerio de 

Trabajo

Con base en la información disponible en las entidades públicas o empresas privadas y 

teniendo en cuenta los criterios para la intervención de factores de riesgo psicosociales, las 

Administradoras de Riesgos Laborales, deben realizar las siguientes acciones y reportarlas al 

Ministerio del Trabajo de forma mensual: - Llevar a cabo acciones de asesoría y asistencia 

técnica a sus empresas afiliadas, para el desarrollo de las medidas preventivas y correctivas 

del acoso laboral.

- Desarrollar acciones de promoción de la salud mental, socialización de las rutas y 

canalización hacia los servicios de atención a las trabajadoras y trabajadores que lo requieran, 

en el marco del acompañamiento y apoyo a sus empresas afiliadas.

- Desarrollar acciones de prevención de la violencia en el trabajo, acoso laboral desde una 

perspectiva de género, incluyendo las violencias contra las mujeres en el ámbito laboral y 

teniendo en cuenta los enfoques de género, diferencial e interseccional para el reconocimiento 

y respeto de los derechos laborales.

- Brindar apoyo emocional no presencial de escucha y orientación en situaciones de crisis a 

través de diferentes canales de interacción (teléfono, WhatsApp, redes sociales, otros), 

mediante estrategias de escucha activa y orientación psicológica que contribuyan a la 

separación de la afectación en salud mental y bienestar de las y los trabajadores de diferentes 

sectores económicos.

- Brindar asesoría y capacitación a los miembros del comité de convivencia laboral para el 

desarrollo y fortalecimiento de competencias comportamentales y actitudinales tales como 

respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de 

información, ética y habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos.

- Capacitar en forma conjunta con la ARL a la brigada de emergencias, al comité paritario de 

seguridad y salud en el trabajo, a los líderes del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo y al comité de convivencia laboral para brindar primeros auxilios psicológicos a las y 

los trabajadores en casos de crisis.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

265 Resolución 1843 2025

La presente resolución tiene por objeto regular la práctica de 

evaluaciones médicas ocupacionales, así como el manejo y 

contenido de las historias clínicas ocupacionales, con alcance a 

todos los trabajadores y trabajadoras del país, 

independientemente del sector económico, tipo de vinculación 

laboral o afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales.

12-sep-25
Ministerio de 

Trabajo
Toda la resolución SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

266 Circular 101 2025

 Lineamientos Generales Para El Cumplimiento De Disposiciones 

Normativas Sobre Jornada De Trabajo, Jornada De Servicios 

Domésticos, Jornada Máxima En Casos De Remuneración A 

Destajo, Relación De Horas Extras, Límite Al Trabajo 

Suplementario Y Remuneración En Descanso Obligatorio, A 

Partir De La Reforma Laboral

22-sep-25 ministerio de trabajo Toda la circular SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

267 circular 6 2025 Num. 2.8 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades vigiladas deben adoptar políticas, procedimientos y mecanismos que garanticen 

la seguridad, calidad y confidencialidad de la información a la que acceda el DCF en el 

desempeño de su actividad, de conformidad con las normas vigentes que regulan la materia, 

entre estas, las Leyes 1266 de 2008, 1581 de 2012 y las demás que las modifiquen o 

adicionen.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

268 circular 6 2025 Num. 3.1.5 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

3.1.5.1. Todas las entidades deben implementar en la página de inicio de sus sitios web un 

vínculo con el nombre “información sobre productos y servicios”.

3.1.5.2. La información correspondiente a cada producto o servicio comercializado debe estar 

publicada individualmente, de forma tal que el consumidor financiero pueda conocerla en 

detalle y sin que dé lugar a confusión con otro producto o servicio. A manera de ejemplo, en el 

producto cuenta de ahorros debe separarse la información correspondiente a cada una de las 

diferentes modalidades ofrecidas tales como: cuenta de ahorros para niños, cuenta 

empresarial, cuenta de nómina, cuenta AFC y así respecto de cada producto por la entidad.

3.1.5.3. Las tarifas y tasas de interés deben ser informadas de manera individual, es decir, 

respecto de cada producto o servicio.

3.1.5.4. Los contratos, reglamentos o anexos que se publiquen en los sitios web deben tener la 

fecha de la última actualización y mostrar los cambios o modificaciones efectuadas.

3.1.5.5. Los canales habilitados para la realización de trámites y la realización de las 

operaciones, junto con sus correspondientes restricciones y condiciones.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

269 circular 6 2025 Num. 1.3 Cap. I Título 2 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.36.9.1.15 del Decreto 2555 de 2010, las entidades 

vigiladas deben mantener a disposición de la SFC la siguiente información y documentos 

relacionados con la prestación de servicios a través de corresponsales:

1.2.3.1. Descripción de las características técnicas de los medios tecnológicos con las cuales 

operará.

1.2.3.2. Infraestructura de comunicaciones que soportará la red de corresponsales.

1.2.3.3. Medidas de seguridad que protegerán la información de las operaciones realizadas.

1.2.3.4. Recursos dispuestos para la operación de los centros de administración, monitoreo y 

soporte.

1.2.3.5. Descripción del proceso adoptado por la entidad vigilada para la identificación y 

autenticación del cliente a través del corresponsal.

1.2.3.6. Procedimiento adoptado para el registro y conservación de la información de las 

operaciones realizadas.

1.2.3.7. Identificación de los riesgos operacionales asociados a la prestación del servicio a 

través del corresponsal y las medidas adoptadas para su mitigación.

1.2.3.8. Para el caso de las entidades aseguradoras, los modelos de las pólizas de seguros que 

se comercializarán a través de los corresponsales, los cuales deben cumplir con los principios 

de los seguros de comercialización masiva estipulados en el artículo 2.31.2.2.1 del Decreto 

2555 de 2010 y con las instrucciones establecidas para la comercialización de seguros a través 

de corresponsales.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

270 circular 6 2025 Num. 4.1 Cap. IX 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

En el marco de las finanzas abiertas, las entidades vigiladas deben cumplir con las siguientes 

obligaciones para el tratamiento de los datos personales de los consumidores financieros:

a) Verificar, de forma previa a la circulación de la información, que el tercero receptor de datos 

cuente con la autorización previa, expresa e informada del consumidor financiero para el 

tratamiento de sus datos personales.

b) Autenticar al consumidor financiero para realizar cualquier acción que bus que otorgar, 

modificar y/o revocar su autorización de tratamiento de datos personales en el marco de las 

finanzas abiertas a través de mecanismos fuertes de autenticación de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo I del Título II de la Parte I de la Circular Básica Jurídica, así como en el 

numeral 3 del artículo 2.17.4.1.3. del Decreto 2555 de 2010, y demás normas que lo 

modifiquen, sustituyan o adicionen.

c) Contar con la autorización previa, expresa e informada del consumidor financiero para el 

tratamiento de sus datos personales dando estricto cumplimiento a las Leyes 1266 de 2008 y 

1581 de 2012, y demás normas que las reglamenten, modifiquen, sustituyan o adicionen. Para 

el efecto, la solicitud de autorización requerida al consumidor financiero debe estar expresada 

en forma sencilla, clara y precisa, de tal manera que sea de fácil comprensión

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

271 circular 6 2025 Num. 3.2 Cap. IX 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades vigiladas deben implementar protocolos de intercambio automático de 

información para atender las solicitudes de acceso a datos personales presentadas por los 

terceros receptores de datos en el desarrollo de las finanzas abiertas. Los protocolos de 

intercambio automático de información que imple- menten las entidades vigiladas en 

desarrollo de las finanzas abiertas deben cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos:

3.2.1. En materia de arquitectura.

3.2.2. En materia de administración de datos, cumplir con el estándar ISO 20022 en lo 

relacionado con el diccionario de datos y utilizar el diccionario de campos que establece el 

referido estándar. El cumplimiento del referido estándar aplicará en aquellos campos 

financieros que corresponda.

3.2.3. En materia de seguridad.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

272 circular 6 2025 Num. 3 Cap. IX 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades vigiladas que participen en finanzas abiertas deben vincular a los terceros 

receptores de datos. Para el efecto, las entidades vigiladas deben adoptar políticas y 

procedimientos para la vinculación de los terceros receptores de datos que cumplan los 

requisitos establecidos en el presente numeral. Dichas políticas deben ser aprobadas por la 

junta directiva u órgano que haga sus veces. Las mencionadas políticas y procedimientos 

deben estar disponibles en la página web de la respectiva entidad vigilada.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

273 circular 6 2025 Num. 5 Cap. VI 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades deben mantener actualizada y a disposición permanente de la SFC, a través de 

los medios verificables que establezcan para el efecto, la información que se relaciona a 

continuación:

5.1. La documentación completa de los procesos y procedimientos que se ejecutan en la nube.

5.2. La documentación de las aplicaciones que operan en la nube.

5.3. La documentación de los flujos de datos de los procesos misionales o de gestión contable 

y financiera que alimentan o consumen las aplicaciones dispuestas por el proveedor de 

servicios en la nube, cuando aplique.

5.4. Los diagramas de red que permitan identificar la plataforma que soporta el servicio 

contratado.

5.5. Los procedimientos para verificar el cumplimiento de los acuerdos y niveles de servicio 

establecidos con el proveedor de servicios en la nube.

5.6. Los reportes generales de auditoría, pruebas de vulnerabilidades y estado actual de los 

servicios contratados.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

274 circular 6 2025 Num. 1 Capítulo VI 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC) pueden soportar todos sus procesos y actividades en servicios 

computacionales en la nube. Cuando se trate de la operación de sus procesos misionales o de 

gestión contable y financiera deben cumplir las instrucciones de las que trata este Capítulo.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

275 circular 6 2025 Num.  5.1 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

5.1. ASIGNACIÓN DE FUNCIONES: Independientemente de la estructura que defina cada EV 

para el diseño de su SCI, las EV deben asignar responsabilidades a su personal, teniendo en 

cuenta las funciones generales que establece el modelo de las tres líneas, de tal manera que se 

definan claramente los roles y responsabilidades de cada una de ellas, así como la forma en 

que se interrelacionan, conforme se establece a continuación:

5.1.1. PRIMERA LÍNEA: Las EV deben contar con funcionarios encargados de identificar los 

riesgos asociados a las actividades que ejecuta la EV en el desarrollo de su operación e 

implementar los controles necesarios.

5.1.2. SEGUNDA LÍNEA: Las EV deben contar con funcionarios encargados de evaluar la gestión 

de riesgos, apoyar la identificación de los controles para la mitigación de los riesgos, verificar 

la correcta aplicación de los controles y aportar su conocimiento especializado para el 

direccionamiento de la EV.

5.1.3. TERCERA LÍNEA: Las EV deben contar con funcionarios encargados de ejecutar 

actividades de aseguramiento y asesoría independiente. En aquellas EV que cuenten con un 

área de auditoría interna u órgano que haga sus veces, las funciones de tercera línea serán 

desempeñadas por esta área, de acuerdo con lo previsto en el subnumeral 4.5. del presente 

Capítulo.

5.2. LÍNEAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS: Las EV deben definir líneas de rendición de cuentas 

internas y externas, entendidas como las instancias y los canales a través de los cuales se 

informa el cumplimiento de las funciones de control interno. En ese sentido, tanto la primera 

como la segunda línea responden por la observancia de sus responsabilidades ante la AG. Por 

su parte, la tercera línea debe responder por la observancia de sus responsabilidades ante la 

JD u órgano que haga sus veces y ante el Comité de Auditoría.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

276 circular 6 2025 Num.  3.4.1.3 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las EV deben contar con canales de comunicación específicos y exclusivos para la recepción de 

quejas y denuncias contra los funcionarios y administradores de las EV, o contra terceros 

contratados por las EV, tales como: líneas telefónicas, correos electrónicos, buzones especiales 

en el sitio web y otros mecanismos digitales, con el fin de que las personas que adviertan o 

conozcan eventuales irregularidades, incumplimientos normativos, violaciones al código de 

ética y conducta, u otros hechos o circunstancias que afecten o puedan afectar el adecuado 

funcionamiento del SCI, los pongan en conocimiento de los órganos competentes de las EV.

Los canales de comunicación dispuestos para la recepción de quejas y denuncias deben contar 

con salvaguardas que garanticen el anonimato de los denunciantes y la confidencialidad de la 

información. Las EV deben diferenciar claramente estos canales de recepción de quejas y 

denuncias, de los canales de formulación de quejas de los consumidores financieros derivadas 

de las fallas en la prestación de servicios o productos.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

277 circular 6 2025 Num.  3..1.10 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las EV deben contar con un Comité de Auditoría integrado por lo menos con 3 miembros de la 

JD u órgano que haga sus veces. Dichos miembros deben ser en su mayoría independientes 

para aquellas EV que por disposición legal o estatutaria deben contar con tales miembros en el 

referido órgano social. Este Comité debe ser presidido por un miembro independiente, en caso 

de contar con este tipo de miembros.

Los miembros del Comité de Auditoría deben contar con experiencia y conocimientos en los 

temas relacionados con las funciones asignadas a dicho Comité.

El Comité de Auditoría debe reunirse por lo menos una vez cada 3 meses o, con una frecuencia 

mayor, si así lo establece su reglamento de funcionamiento. En todo caso, el Comité puede ser 

convocado a reuniones extraordinarias cada vez que se requiera.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

278 circular 6 2025 Num.  3.3.1 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las EV deben tener un código de ética y conducta que incluya, como mínimo, reglas sobre: i) la 

gestión de conflictos de interés en los que puedan incurrir los funcionarios y administradores 

de la EV; ii) el uso, acceso y custodia de la información reservada; iii) el otorgamiento de 

incentivos por parte de la EV a los funcionarios, a los administradores y a terceros; iv) el 

seguimiento al cumplimiento del código; v) el procedimiento para el reporte de los 

incumplimientos del código por parte de los funcionarios y administradores de la entidad, 

incluyendo líneas y canales adoptados; vi) la divulgación del código; vii) normas de conducta; 

y viii) el procedimiento sancionatorio frente a su inobservancia y las consecuencias de su 

incumplimiento.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

279 circular 6 2025 Num.  2.2 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las EV deben desarrollar métodos, normas y procedimientos internos que permitan la 

implementación y mejoramiento del SCI.
SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

280 circular 6 2025 Num.  1 Capítulo IV 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades vigiladas (EV) por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), ya sean 

matrices o subordinadas, deben implementar y mantener un Sistema de Control Interno (SCI) 

acorde con el perfil de riesgo, el plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad de 

las actividades que desarrollen, así como con el entorno económico y los mercados en los que 

operan.

Las EV que tengan la calidad de matrices deben procurar que sus subordinadas tengan un SCI 

que cumpla las instrucciones previstas en el presente Capítulo, para lo cual deben impartir 

lineamientos generales, atendiendo la naturaleza, tamaño, riesgos y complejidad de las 

actividades que cada una de ellas realiza. Las EV que pertenezcan al sector público deberán 

adoptar el enfoque establecido en el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), sin perjuicio 

del cumplimiento de las instrucciones del presente Capítulo que les resulten aplicables

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal



281 circular 6 2025 Num. 3.4 Capítulo III 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Los revisores fiscales deben presentar a la SFC los siguientes informes:

3.4.1. Los exigidos por el Código de Comercio, la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, así 

como en los reglamentos de dichas disposiciones, relacionados con la presentación de estados 

financieros básicos, tanto de fin de ejercicio como de periodos intermedios y de estados 

financieros consolidados, para sus diferentes propósitos.

3.4.2. Los que deban ser elaborados en cumplimiento de las normas establecidas por la SFC, 

en uso de la facultad consagrada en el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009, y en desarrollo del 

deber previsto en el numeral 3 del artículo 207 del Código de Comercio.

3.4.3. Los informes a través de los cuales se pongan en conocimiento de la SFC las 

observaciones de mayor importancia relativa o materialidad sobre los riesgos e información 

financiera evaluados, las debilidades encontradas, la cuantificación de las mismas, los 

comentarios y conclusiones efectuados tanto por la administración como por la revisoría 

fiscal, en la proforma que se adjunta al presente capítulo. Este informe debe presentarse por 

lo menos anualmente, dentro de los 3 meses siguientes al cierre de cada ejercicio, sin perjuicio 

de los informes extraordinarios a que haya lugar.

3.4.4. Los prospectos de información y otros documentos relacionados con ofertas de títulos 

en el mercado de valores, exclusivamente respecto de aquellos aspectos incluidos en los 

referidos documentos que tengan relación con el ámbito de sus atribuciones legales.

3.4.5. Los que tengan relación directa con aspectos contables o financieros de la EV.

Los citados informes deben remitirse de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 

SFC para cada caso, sin perjuicio de atender las solicitudes formuladas a través de las glosas 

que de su análisis se desprendan.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de 

otras autoridades diferentes a la SFC, que versen sobre remisión de información a esta entidad 

o a cualquier otra.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

282 circular 6 2025 Num. 1 Capítulo II 17 de julio
Superintendencia 

Financiera

Las entidades vigiladas (EV) por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), ya sean 

matrices o subordinadas, deben implementar y mantener un gobierno corporativo acorde con 

el perfil de riesgo, el plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad de las 

actividades que desarrollen, así como con el entorno económico y los mercados en los que 

operan.

Las EV que tengan la calidad de matrices deben procurar que sus subordinadas tengan un 

gobierno corporativo que cumpla las instrucciones previstas en el presente Capítulo, para lo 

cual deben impartir lineamientos generales, atendiendo la naturaleza, tamaño, riesgos y 

complejidad de las actividades que cada una de ellas realiza.

Sin perjuicio de las instrucciones generales aquí contenidas cada EV, de acuerdo con su 

naturaleza, debe cumplir las reglas generales del Código de Comercio, la Ley 222 de 1995 y sus 

decretos reglamentarios, incluyendo el Decreto 046 de 2024, así como las disposiciones 

legales y reglamentarias particulares en materia de gobierno corporativo, tales como el 

Decreto 1962 de 2023 y las normas especiales de las entidades sometidas a la regulación del 

mercado de valores, para quienes también aplican, entre otros, los artículos 72, 73 y 74 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF) y el artículo 22 de la Ley 964 de 2005, así 

como las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen.

Igualmente, las EV deben cumplir con las instrucciones contenidas en este Capítulo, en otros 

apartes de la presente Circular o de la Circular Básica Contable y Financiera (CBCF), 

especialmente para la administración de los riesgos que les corresponde gestionar, así como al 

régimen aplicable a los emisores de valores en cuanto ostenten dicha calidad y les resulte 

aplicable.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

283 Circular 81 2025

Ejercicio de actividades u ocupaciones en el país mediante 

salvoconducto de permanencia SC-2 expedido para resolver 

situación de refugio, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 

número 0089 de 2025

18 de julio
Ministerio del 

Trabajo

Los empleadores, contratantes, formadores, EPS, ARL y AFP, las entidades adscritas y 

vinculadas al sector administrativo del trabajo, y todos los actores del mercado de trabajo, 

deberán realizar las gestiones necesarias para establecer el salvoconducto de permanencia SC-

2 para resolver situación de refugio, como general, realizarán las gestiones necesarias para 

adecuar los trámites que involucran el adecuado ejercicio de la actividad u ocupación en el 

país con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación laboral, tributaria, 

migratoria y demás normas concordantes colombianas por el término de su vigencia.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

284 Decreto 728 2025

Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector Trabajo, para establecer acciones de 

promoción de la salud mental, prevención de problemas y 

trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas en 

el ámbito laboral

25 de junio
Ministerio del 

Trabajo

Las empresas públicas y privadas deberán contar con información actualizada anualmente 

sobre las acciones de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y ajustes de las 

actividades de prevención del consumo, abuso y adicción a las sustancias psicoactivas y de las 

estrategias para la promoción de la salud mental y prevención de los problemas y/o 

trastornos mentales, la cual debe estar discriminada por actividad económica, número de 

trabajadores, ocupación, sexo y edad, y mantenerla a disposición de los Inspectores de Trabajo 

cuando lo requieran.

Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán presentar ante las Direcciones Territoriales 

del Ministerio del Trabajo, cada año, los soportes documentales del desarrollo de las acciones 

de asesoría y asistencia técnica, la implementación y la ejecución del Proyecto Institucional 

Preventivo del Consumo, Abuso y Adicción a las Sustancias Psicoactivas, las estrategias para la 

promoción de la salud mental y prevención de problemas y/o trastornos mentales y las 

acciones para la protección especial al talento humano que trabaja con salud mental, por 

parte de sus empresas afiliadas, en el marco de sus responsabilidades.

Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo podrán solicitar los soportes 

documentales del cumplimiento del presente Capítulo, en el mes de diciembre de cada año.
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285 Decreto 728 2025

Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector Trabajo, para establecer acciones de 

promoción de la salud mental, prevención de problemas y 

trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas en 

el ámbito laboral

25 de junio
Ministerio del 

Trabajo

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben desarrollar estrategias, programas y acciones 

de promoción de la salud mental y prevención de trastornos mentales a través de campañas y 

espacios de capacitación a los empleadores y trabajadores de los diferentes sectores 

económicos.

Dentro de las acciones de prevención de trastornos mentales deben disponer de un espacio de 

escucha, ayuda, soporte en crisis no presencial (teléfono, WhatsApp, redes sociales, otros), 

atendido por un equipo de profesionales de salud mental que brinden primeros auxilios 

psicológicos a los trabajadores. Tratándose de eventos agudos deben desarrollar programas 

de intervención en crisis.

Así mismo, corresponde a las Administradoras de Riesgos Laborales prestar asesoría y 

asistencia técnica a los empleadores y contratantes para el desarrollo de acciones de la 

promoción de la salud mental de los trabajadores, el monitoreo permanente de la exposición a 

factores de riesgo psicosocial en el trabajo y la ejecución del proyecto institucional preventivo 

del consumo, abuso y adicción a las sustancias psicoactivas.

Las Administradoras de Riesgos Laborales realizaran acciones de capacitación y sensibilización 

a los trabajadores del sector salud y asistencia social, así como, acompañamiento permanente 

a los empleadores y contratantes para el desarrollo de acciones de intervención de factores 

psicosociales y promoción de la salud mental, en el marco de sus responsabilidades.
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286 Decreto 728 2025

Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector Trabajo, para establecer acciones de 

promoción de la salud mental, prevención de problemas y 

trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas en 

el ámbito laboral

25 de junio
Ministerio del 

Trabajo

Protección especial al talento humano que trabaja en salud mental. Los empleadores y 

contratantes realizarán acciones de protección especial del talento humano que trabaja con 

salud mental cuya labor se relacione con la atención directa en urgencias, consulta externa, u 

hospitalaria, casos de violencia fatal y no fatal y atención psicosocial en situaciones de 

urgencia, emergencia y desastres.

Las Administradoras de Riesgos Laborales brindarán asesoría y asistencia técnica, de acuerdo 

con los lineamientos contenidos en la batería de instrumentos de evaluación de factores de 

riesgo psicosocial y la guía técnica general y protocolos específicos de promoción, prevención 

e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en población trabajadora y en 

especial el protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores de la salud y 

asistencia social - Gestión de demandas en el trabajo, o aquellos que le complementen, 

modifique o sustituya, adoptados por el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Salud y 

Protección Social.

Así mismo, las Administradoras de Riesgos Laborales, desarrollarán programas, campañas 

generales y acciones de educación y prevención, intervención y control de los factores de 

riesgos psicosocial dirigidas al talento humano que trabaja en salud mental.

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

287 Decreto 728 2025

Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 4 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector Trabajo, para establecer acciones de 

promoción de la salud mental, prevención de problemas y 

trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas en 

el ámbito laboral

25 de junio
Ministerio del 

Trabajo

Las Administradoras de Riesgos Laborales, implementarán proyectos preventivos del 

consumo, abuso y adicción a las sustancias psicoactivas por actividades económicas, que 

incluyan información, formación y capacitación dirigida a los trabajadores de todos los niveles 

de sus empresas afiliadas.
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288 Resolución 2824 2025
Por la cual se establece la Ruta Tipo de Reconversión Laboral del 

sector Trabajo
17 de junio

Ministerio del 

Trabajo

La Dirección de Riesgos Laborales participará en las Mesas de Concertación para proporcionar 

capacitación en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a la normativa vigente 

para los entornos laborales creados por la reconversión.

Así mismo las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) en el marco de sus competencias 

adelantara las gestiones necesarias para realizar apoyo, asesoría y desarrollo las actividades de 

promoción y prevención, capacitación, entrenamiento y asistencia en reincorporación laboral 

y ocupacional al interior del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme 

a la normativa vigente para los afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales.

PARÁGRAFO. Cuando exista reconversión laboral por causa de una afectación a la salud por 

exposición al trabajo que desarrolla se tendrá en cuenta las normas y criterios en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.
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289 Circular 22 2025
Instrucciones para el reporte de información de las atenciones 

en salud a los casos incidentes de cáncer en Colombia
9 de junio

Ministerio del 

Trabajo

 Enviar al Ministerio de Salud y Protección Social la información de las atenciones en salud 

generadas frente a la aparición de nuevos casos (casos incidentes) de cáncer en Colombia en 

cuanto a la etapa de diagnóstico, estadificación y tratamiento de conformidad con la 

estructura y especificaciones definidas en el anexo técnico IVC143CICA publicado en el módulo 

de anexos técnicos de la carpeta vigilancia y control de la página web.sispro.gov.co en el 

siguiente link
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290 Decreto 119 2025

Por el cual se adoptan medidas de protección en el trabajo en el 

marco del Estado de Conmoción Interior declarado por el 

Decreto 0062 de 2025 en la región del Catatumbo, los 

municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios 

de Río de Oro y González del departamento del Cesar.

30 de enero
Presidencia de la 

República

 Los empleadores deberán habilitar la modalidad de trabajo en casa para todos los 

trabajadores cuyas funciones sean compatibles con el desempeño remoto.  Se exceptúan de 

esta disposición aquellos trabajadores cuya presencia física sea indispensable para garantizar 

la continuidad de actividades consideradas esenciales, tales como la seguridad, el suministro 

de bienes básicos y servicios esenciales. También se exceptúan de esta disposición aquellos 

trabajadores que se desempeñan en modalidad de Teletrabajo y Trabajo Remoto, a quienes les 

seguirán siendo aplicables las disposiciones de la Ley 1221 de 2008 y la Ley 2121 de 2021. 
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291 Circular 7 2025

Cumplimiento con la Normativa Legal y Prohibición de Medidas 

no Normadas, Imposición de Barreras y Solicitudes no 

Permitidas a los Prestadores de Servicios de Salud, Proveedores 

de Tecnologías en Salud, Operadores Logísticos y Gestores 

Farmacéuticos. Así como, los Plazos de Pago Establecidos en la 

Ley 1122/07 y 1438/11..

3 de mayo
Ministerio de Salud 

y Protección Social

Asegurar que todas las actividades y procedimientos estén alineados con las normativas 

vigentes.
SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

292 Circular 9 2025

Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el Trabajo SG-

SST

22 de enero
Ministerio del 

Trabajo

 En cumplimiento de lo establecido por el artículo 26 de la Resolución 312 de 2019 del 

Ministerio del Trabajo, las entidades señaladas por esta circular deben registra la 

autoevaluación correspondiente al año 2024, dentro del periodo comprendido entre el 03 de 

febrero y el 28 de marzo. 

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

293 Ley 2365 2025

Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, 

protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en 

las instituciones de educación superior en Colombia y se dictan 

otras disposiciones

20 de junio
Congreso de la 

República

 Las ARL realizarán actividades de fortalecimiento de la atención, protección, y prevención del 

acoso sexual en el contexto laboral. 
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294 Resolución 4979 2024
Por la cual se reglamenta el procedimiento para el registro de 

instalaciones clasificadas.

12 de 

noviembre

Ministerio del 

Trabajo

 Reglamentar el proceso de registro de instalaciones clasificadas de acuerdo con los artículos 

2.2.4.12.8 y 2.2.4.12.9 del Decreto número 1347 de 2021, por medio del cual dichas 

instalaciones se inscribirán ante el Ministerio del Trabajo y se suministrará por parte del 

responsable de la instalación la información requerida para el programa de prevención de 

accidentes mayores. 
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295 Resolución 5137 2024
Por la cual se adopta una adenda al Plan Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 2022-2031.

25 de 

noviembre

Ministerio del 

Trabajo

 La implementación de la Adenda al Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022-

2031, deberá ser aplicado por todos los actores del Sistema General de Riesgos Laborales, en 

el ámbito de sus competencias y obligaciones. 
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296 Circular 2 2024

Directrices para la preparación y respuesta sectorial, frente a los 

efectos en salud, ante la temporada seca y la actual ocurrencia 

del fenómeno de “El Niño” 2023-2024

29 de enero
Ministerio de Salud 

y Protección Social

 Solicitar la integración inmediata de las ARL de los equipos de atención de emergencias 

(Bomberos, socorristas y demás personal de apoyo) con el fin de gestionar elriesgo laboral y 

favorecer la protección frente a enfermedades prevenibles por vacunas como HepB y Hep A. 
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297 Circular 69 2024

Prestación de Servicios Asistenciales y Económicos a Cargo de 

las Administradoras de Riesgos Laborales en el Sistema General 

de Riesgos Laborales para atender Accidentes de Trabajo o 

Enfermedad Laboral (ATEL) en el Sector Transporte.

25 de octubre
Ministerio del 

Trabajo

5. Afiliar y reportar los accidentes y enfermedades laborales en los términos establecidos por 

la normatividad legal vigente del Sistema General de Riesgos Laborales.
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298 Circular 69 2024

Prestación de Servicios Asistenciales y Económicos a Cargo de 

las Administradoras de Riesgos Laborales en el Sistema General 

de Riesgos Laborales para atender Accidentes de Trabajo o 

Enfermedad Laboral (ATEL) en el Sector Transporte.

25 de octubre
Ministerio del 

Trabajo

6. Investigar los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que se presenten, con el 

acompañamiento del afiliado.
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299 Circular 69 2024

Prestación de Servicios Asistenciales y Económicos a Cargo de 

las Administradoras de Riesgos Laborales en el Sistema General 

de Riesgos Laborales para atender Accidentes de Trabajo o 

Enfermedad Laboral (ATEL) en el Sector Transporte.

25 de octubre
Ministerio del 

Trabajo

7. Apoyar, asesorar y desarrollar campañas enfocadas al control de los riesgos laborales, el 

desarrollo de los sistemas de vigilancia epidemiológica y la evaluación y formulación de 

ajustes al plan de trabajo anual de las empresas.
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300 Circular 69 2024

Prestación de Servicios Asistenciales y Económicos a Cargo de 

las Administradoras de Riesgos Laborales en el Sistema General 

de Riesgos Laborales para atender Accidentes de Trabajo o 

Enfermedad Laboral (ATEL) en el Sector Transporte.

25 de octubre
Ministerio del 

Trabajo

8. Implementar acciones para prevenir los daños secundarios y secuelas en caso de 

incapacidad permanente parcial e invalidez, para lograr la rehabilitación integral y facilitar los 

procesos de readaptación y reubicación laboral
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301 Circular 70 2024
Acciones de Promoción y Prevención en la Salud Mental y 

estilos de vida y trabajo saludable.

25 DE 

OCTUBRE

Ministerio del 

Trabajo

 Realizar campañas y espacios de capacitación a los empleadores y trabajadoras y trabajadores 

del sector transporte, sobre estilos de vida y trabajos saludables y acciones destinadas a la 

reducción del estrés y al mejoramiento de las condiciones organizacionales y recursos 

personales, para el manejo de las reacciones emocionales y conductuales más frecuentes. 
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302 Circular 2024151000000013- 5 2024

Por el cual se Modifica Parcialmente la Circular Externa número 

047 de 2007 y se Modifica el Módulo de Datos Generales en el 

Aplicativo nRVCC, Incorporado Mediante la Circular Externa 

número 005 de 2018

23 DE ENERO
Superintendencia 

Nacional de Salud

Para mantener actualizada la base de datos de los sujetos vigilados de la Superintendencia 

Nacional de Salud y con el fin de contar con un directorio completo y actualizado de estos, a 

continuación, se enlista la información de datos generales que requiere ser reportada de 

manera obligatoria, veraz, completa, con calidad y oportunidad por cada entidad vigilada, para 

efectos de supervisión, en el módulo denominado “Datos Generales” que se encuentra en el 

aplicativo nRVCC, el cual es sujeto de modificación:

- Información general: Se refiere a información básica de la entidad: departamento, municipio, 

dirección, teléfono, extensión, número de celular y correo electrónico institucional de la sede 

principal y representante legal.

Notificación electrónica: Se debe indicar expresamente si se acepta o no la notificación por 

medios electrónicos de los actos administrativos. En caso de aceptarla, se debe actualizar el 

correo electrónico para tal fin.

- Información adicional del vigilado: Se refiere a la información que deben diligenciar las 

entidades en relación con lo siguiente:

-- Grupo empresarial: Las entidades vigiladas deben diligenciar de manera obligatoria si 

pertenecen o no a un grupo empresarial y registrar las entidades que lo conforman. Cualquier 

modificación en la composición del grupo empresarial debe ser informada de inmediato en el 

módulo para asegurar la integridad de la información.

-- Consorcios: Las entidades vigiladas deben diligenciar de manera obligatoria si pertenecen o 

no a un consorcio y registrar las entidades que lo conforman. Cualquier modificación en la 

configuración del consorcio debe ser informada de manera inmediata en el módulo.

-- Uniones temporales: Las entidades vigiladas deben registrar de manera obligatoria si 

pertenecen o no a una unión temporal y registrar las entidades que lo conforman. Cuando se 

termine la unión temporal o se inicie otra deberá registrase de manera inmediata en el 

módulo.

Es importante destacar que, en caso de que una entidad aplique a cualquiera de las tres 

categorías mencionadas (Grupo Empresarial, Consorcios, Uniones Temporales), se requiere el 

diligenciamiento y actualización de la información correspondiente a todas las categorías 

aplicables.

- Directivos, funcionarios y junta directiva u órgano que haga sus veces: Hace referencia a la 

SST Todas las áreas Todas A todo el Personal

303 Resolución 762 2023

Por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y 

especificaciones técnicas y operativas para el reporte y 

actualización de las bases de datos de afiliación que opera la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (ADRES).

24 DE MARZO

Administradora de 

los Recursos del 

Sistema General de 

Seguridad Social en 

Salud

Adoptar el anexo técnico, lineamientos y especificaciones técnicas para la operación de las 

bases de datos de afiliación y reporte de novedades y actualización de las bases de datos de 

afiliación que opera la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES), de acuerdo con lo establecido en el artículo 4o de la Resolución 1133 de 

2021.
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304 Resolución 1798 2023

Por la cual se definen las condiciones generales para la 

operación del Sistema General de Riesgos Laborales en el 

Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) para la afiliación 

obligatoria y voluntaria de trabajadores independientes.

2 DE 

NOVIEMBRE

Ministerio de Salud 

y Protección Social

 Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán verificar la información de los contratistas y 

de los trabajadores independientes afiliados voluntarios al Sistema General de Riesgos 

Laborales con afiliación activa, y reportar dicha información a través de la plataforma PISIS del 

Sistema Integral de Información de la Protección Social (Sispro) de acuerdo con lo establecido 

en el Anexo Técnico No. 1 
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305 Resolución 2364 2023

Por la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capitación 

(UPC) para financiar los servicios y tecnologías de salud de los 

regímenes subsidiado y contributivo del Sistema General de 

Seguridad en Salud para la vigencia 2024 y se dictan otras 

disposiciones.

3 de junio
Ministerio de Salud 

y Protección Social

 Las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) y los demás actores y agentes del Sistema 

deberán proveer la información solicitada por parte de la Dirección de Regulación de 

Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud de este Ministerio, con calidad, 

oportunidad, de forma confiable y en la estructura que se establezca, atendiendo el nivel de 

detalle que se requiera, en los instructivos, formatos y conforme con la metodología prevista 

para el efecto. 
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306 Resolución 2468 2022
Por la cual se adoptan las Guías de Prevención de Exposición a 

Riesgo Biológico en Seguridad y Salud en el trabajo.
1 DE JULIO

Ministerio del 

Trabajo

 Las guías objeto del anexo técnico serán de obligatoria referencia y deben ser aplicadas por las 

Administradoras de Riesgos Laborales. 
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